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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

París 18.—El Pays dice esta tarda lo signiente: 
«Se hacen preparativos en el pnerto de Tolón 

para la salida de tres ó cuatro fragatas encarga
das de trasportar á Méjico ana nueva brigada bajo 
las órdenes del general Donai. S e g ú n nuestros in
formes, que tínetnos motivos para creer exactos, 
la salida de las tropas de Tolón tendrá lugar en los 
primeros dias de la semana próxima.» 

Viena 18 .—El emperador está en Venecia con 
muchos personajes, entre ellos el duque de M ó d e -
oa , el conde y condesa .de Chambord, el prmeipe 
Alejandro de Hesse y su esposa. Dicen de Atenas 
que las tropas reales han obtenido triunfos impor
tantes sobre los rebeldes. 

Marsella 18 .—El Papa está restablecido. E l ge
neral Goyon 'ha repetido que su misión es rechazar 
con la fuerza las bandas que tratan de invadir el 
tenitorio. E l embajador francés ha hecho declara
ciones análogas . 

París 18 .—La oposición, tan corta en número, 
del Cuerpo legis lat ivo ,cont inúa atacando con fuer
za en todas las cuestiones. Halevy, el célebre com
positor, ha muerto. 

Tolón 18.—Se hacen preparativos para la salida 
de cuatro fragatas que trasportarán á Méjico una 
brigada á las órdenes del general Donai. Marcha
rán muy pronto. 

Lisboa 19.—No habiendo medio entre la disolu • 
clon de la Cámara y la calda del gabinete, por la 
hostilidad con que la primera ha recibido el pro
yecto de ley sobre las asociaciones religiosas, el 
rey, para ganar tiempo, ha decretado la suspensión 
de las Cámaras hasta el 20 de Abril . So cree inmi
nente la disolución. Los partidarios del duque da 
Saldanha se agitan; pero el rey no parece dispues
to á llamarle á los negocios. 

SECCION EXTRANJERA. 

En una correspondencia de Turin que inserta 
un periódico francés, se dice que el presidente 
del Consejo de ministros, considerando la cues
tión de las asociaciones, según el estado aotual 
de la jurisprudencia, corno prejuzgada hasta 
cierto punto por los votos anteriores del Parla
mento, no cree poder obrar sino en virtud de 
una ley formal, que en la próxima semana so
meterá al exámen de la Cámara de los diputa
dos, con el objeto de que se discuta á la vez que 
la cuestión ministerial. 

Ya hemos dicho á nuestros lectores que 
M. Ratazzi ha manifestado en el Parlamento que 
estaba decidido á no proponer al rey la vuelta 
da Mazzini á Italia, como desean los comités re
volucionarios de Génova, Milán, Florencia y 
otras ciudades de Italia; y ahora debemos aña
dir qüe el célebre agitador genovés acaba de 
justificar, por medio de nuevas excitaciones, las 
resoluciones del gobierno italiano. La Unidad 
Italiana del 15 publica una especie de manifies
to á sus correligionarios y amigos los miembros 
del comité director de la Asociación unitaria de 
Génova, recomendándoles la «democracia unifi
cada.»- Armaos, les dice Mazzini, y jurad que 
no dejareis que pase para la Italia otro año de 
ilusiones, de engaños y de inercia fatal. Estas 
palabras indican bien á las ciarás la necesidad 
que lioy más que nunca tiene el gobierno de 
•Turin de oponerse enérgicamente á esa presión 
de los comités y de los clubs, dispuestos á ha
cerle adoptar medidas irregulares y violentas, 
que siempre traen consigo el desórden y las 
conmociones. 

Si Ratazzi persevera en esta actitud enérgica, 
que responde á las necesidades de Italia y á los 
votos de la Europa entera, prestará más servi
cios á la causa italiana que tolerando esas vio
lentas discusiones que tan freouentemente se re
piten en los comités, y que no producen otro 
resultado que embarazar la marcha del gobier
no y mantener viva la agitación en toda la pe
nínsula. 

En el Senado francés se ha presentado por el 
marqués de La Rochejaquelein una proposición, 
en la que se llama la atención sobre el discurso 
oficial en que el presidente del Consejo de mi
nistros de Turin ha interpretado de una mane
ra errónea, según dicho marqués, la última vo
tación del Senado. La mayoría pidió que se dis
cutiese inmediatamente la proposición; pero 
habiendo anunciado el presidente que era nece
saria la presencia de los representantes del go
bierno, se aplazó para el día siguiente. 

El Monitor prusiano desmiente la noticia que 
han hecho circular algunos periódicos extranje
ros, y que se refiere á la existencia de una car
ta autógrafa del emperador de Austria al rey 
de Prusia, aconsejándole siga en la senda en 
lúe ha entrado desde que disolvió la Cámara. 

El nuevo gabinete de Berlin no ha fijado aún 
el dia en que deben empezar las elecciones ge 
nerales, aunque la Gaceta Universal dice 
se verificarán dentro de un breve plazo. L a 
Constitución de Prusia dispone que en caso de 
disolución doda Cámara de los diputados, los 
electores serán convocados en el término de dos 
meses, debiendo reunirse la nueva Cámara an
tea de espirar el tercer mes; pero se espera que 
el gobierno abrevie estos plazos, porque necesl 
ta votar el presupuesto de 1862, y renovar el 
crédito aplicable á los gastos "extraordinarios 

del ejército, crédito que se votó por un año, y 
que espira el 30 de Junio próximo. 

El ministro de Hacienda austríaco acaba de 
presentar á la Cámara de los diputados el con
trato celebrado con el Banco, y cuya ratifica
ción pide al Reichsrath. M, Plener acompaña 
varias leyes de impuesto, que serán tan mal aco
gidas como el arreglo del Banco nacional. La 
Gaceta de Viena publica el informe de la comi
sión de Hacienda sobre las medidas rentísticas 
adoptadas sin contar con el Reichsrath. En este 
Informe se hacen ver grandes irregularidades 
y el mal éxito de ciertas medidas adoptadas para 
levantar el crédito público. 

Dicen de Munich que todos los obispos del 
reino, á excepción de uno que tiene impedi
mento físico, marcharán á Roma para asistir á 
la ceremonia á que han sido invitados. Esta no
ticia está muy conforme con la conducta que 
hace tiempo viene siguiendo el gobierno de Ba-
viera. 

Los periódicos de Washington publican el 
parte oficial del brigadier Grant sobre la toma 
del fuerte Donelson, que se rindió el dia 16 á 
discreción de los federales. Estos dieron el ata
que en número de 15,000 hombres. E l fuerte 
contaba con 12 ó 13;000 hombres de guarni
ción , y quedaron en poder de los vencedores 
40 piezas de artillería y gran cantidad de per
trechos. La victoria ha costado grandes pérdi
das á los federales. 

E l Ost-Deutsehe-Post anuncia que se ha perdido 
toda esperanza de poder salvar al principe W i n -
dischgraetz, el más anciano y el más ilustre de los 
generales al servicio del gobierno austríaco. 

En una correspondencia de Turin ae dice que el 
marqués de Torrearsa será nombrado ministro de 
Negocios extranjeros. 

M. Kossuth y el general Klapka han llegado 
á aquella capital, donde parece que se va á ce
lebrar una especie de consejo entre loa principales 
jefes de la emigración húngara. 

L a prensa inglesa se ocupa de la crisis prusiana, 
y casi todos los periódicos de Lóndres alaban la 
moderación y lealtad de la Cámara de diputados. 
E l Kmes se expresa severamente respecto de la 
corte, y lamenta que el rey Guillermo haya esti
mado en tan poco la popularidad que saludó su 
advenimiento al trono. E l Morning-Post y el D j ü y -
News censuran aún con más fuerza al goblorao 
prusiano, y su conducta con la Cámara. E n cam
bio, el principe real que, según parece, se ha 
opuesto vivamente en el Coosejo da ministros á la 
disolución, es objeto de los elogios de dicha pren
sil. E l Herald, órgano del partido tory, es el único 
periódico que califica á la Cámara de demasiado 
impaciento. 

E l viaje de Garibaldi á Turin tiene por objeto 
proseguir las negociaciones entabladas con el mi
nisterio sobre la cuestión de ejército meridional. 

Hé aquí loa principales párrafos del discurso 
pronunciado por M. Jefferson Davis en el Con
greso de Richmond: 

«Queriendo dividir todos los territorios confede
rados y todas las costas, hemos sufrido grandes 
reveses. Cuando ae estableció la Confederación, 
esta se hallaba falta de medios para hacer la 
guerra en una escala gigantesca; así es que he
mos hecho solo lo que era posible hacer al poder 
humano. Como no hay aún relación alguna oficial 
de nuestra derrota en la isla de Roenoke y de la 
toma del fuerte Donelson , no puedo hablar de 
este asunto. Sin embargo, teoemos los datos sufi
cientes para saber que hemos sufrido una gran 
humil lac ión. 

Nuestros contínuoa esfuerzos para enviar refuer
zos á todos los puntos amenazados, no permiten 
dudar deque l.ps resultados serán muy prouto más 
favorables a la causa confederada. Por lo demás , 
lo que ha contribuido á nuestros recientes reveses 
han sido los enganches por corto tiempo. Es difícil 
hacer constar hoy cuál es el estado verdadero del 
ejército. 

Cuando empezó la guerra , la población tuvo 
gran trabajo en persuadirse de que podía ser lar
ga. Ahora lo probable es que essa guerra se pro
longue a l g u n o s a ñ o s . L a mayor parto de los sol
dados se enganchun en los nuevos cuerpos, y los 
nuevos reclutamientos quedarán terminados en el 
término de treinta dias. 

Nuestras fuerzas actuales pueden calcularse en 
400 regimientos de infantería, coa la • fuerza cor
respondiente de artillaria y caballería. L a marina 
es suficiente para nuestra defensa. No existe deu
da alguna flotante. Los gastos del gobierno para 
e l a ñ o actual son de 170. millones; suma menor 
que el valor de la coaecha de algodón en un so
lo año . 

E n au meeting, los plantadores de a lgodón y de 
tabaco reunidos en Richmond han examinado la 
cuestión de averiguar si convendría destruir ex
profeso la cosecha del a lgodón y del tabaco. 

Se ha nombrado una comisión para redactar las 
proposiciones que serán sometidas al próximo mee
ting. Se ha hecho una proposición al Congreso 
confederado para que el Sur comprometa hasta 
el último hombre y hasta su último dollar con ob
jeto de continuar la guerra y mantener la indepen
dencia de los Estados separatistas. L a proposieio-
ha sido enviada al comité militar. Otra proposicioe 
ha sido hecha para indemizar a los propietarios.dn 
algodón y de tabaco.» 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

V o t o p a r t i c u l a r do lo» S r e s . M a d o i , F i g u e r ó l a y G o m a , 

lez de l a V a g a , sobre la r e f o r m a d e l p a p e l sellado. 

AL CONGRESO. 

A l presentar el voto particular sobre papel ae-
liado, tenemoa necesidad de emitir franca y leal-

mente nuestras opiniones acerca de algunos pun
tos que se refieren al presupuesto de ingresos pa
ra el corriente año, en que con disgusto y pena 
disentimos de nuestros apreciablas compañeros de 
comisión. Pero antes de entrar an el exámen dete
nido de la cuestión que debe particularmente ocu
parnos, séanos licito descender á ciertas conside
raciones: primero, sobre algunos impuestos en que 
no formulamos voto particular por no detener, por 
no embarazar ni aun prolongar siquiera la discu
sión en el Congreso; segundo, sobra los gastos pú
blicos en su apreciación general. 

Abrigamos la íntima convicción de que si las 
contribuciones, rentas é impuestos del Estado se 
conservan tales como existen de a lgún tiempo á es
ta parte, si no se suprimen algunas, ai no se mo
difican otras en provecho de los contribuyentes, 
débese muy principalmente á las inmensas aten
ciones que se han creado y pesan sobro el Tesoro, 
y á laidoa, que pordesgracia se ha ido extendien
do, de que los gas tospúb l i eos han de ir en pro
gresivo aumento. Y como este temor puede fáci l 
mente convertirse en una triste realidad si no ae 
acude á impedirlo con pronto y eficaz remedio, noa 
hemoa propuesto echar una ojeada, siquiera aea 
rápida, hácia las causas que en nuestro concepto 
producen el mal que nosotros tocamos, que no po
cos vislumbran y que todos temen. 

Los ingresos, en la forma actual del impuesto, 
deben, como hemos dicho, au existencia á la nece
sidad de acrecentar sus productos, aun á costa, 
más de una vez, del desarrollo de la riqueza p ú 
blica, con tal que se satisfagan las obligaciones 
del Estado. AM, puedo asegurarse con fundamen
to, que si los gastos se minoraran sujetándose á u n 
régimen prudente de importantes y severas econo
mías, podría lograrse que no se recargaran las 
contribuciones dentro de poco tiempo, y acaso el 
que se suprimiera alguna renta, ó no se mejorara el 
aiatema de determinados impuestos, sin que falta
ran recursos permanentes para las atenciones to
das del servicio publico. 

Por esto creemos que aunque los votos de la 
minoría progresista solo afecten en su parte reso
lutiva á determinados ingresos, hallándose estos 
subordinados, ai así puede decirse, á la importan
cia de los gastos, situación bien triste á la verdad, 
forzoso es ocuparse de ellos, siquiera aea en bre
ves palabras, y como indicio del deseo máa vehe
mente y máa patriótico, de que aquellos so reduz
can al límite que sea absolutamente indispensable. 

No nos proponemos hablar del aumento progre
sivo que han tenido los presupuestos en épocas de
terminadas, porque queremos que nuestro dicta
men, llevando el convencimiento, no implique la 
reconvención. Séanos, sin embargo, permitido fijar 
dos hechos: 1.°, se observa una tendencia al au
mento de empleos y sueldos, como aliciente que 
seduce, como medio que se busca para allegar pro
sélitos y partidarios, en perjuicio mismo del E s 
tado; 2.° , á pesar de promesas hechas, pero nunca 
cumplidas; de esperanzas dadas, pero defraudadas 
constantemente, se sostiene y se proclama la cen
tralización más exagerada, como un sistema regu
lar y conveniente, qpe trae consigo la paralización 
indispensable do ios negocios do mayor interés pa
ra la provincia y para el municipio. Estas dos cau
sas, ligeramente apuntadas, son en si bastantes 
para que, sin necesidad de otras, contribuyan al 
aumento de los gastos públicos, sin utilidad cono
cida para los pueblos. Y m son ellaa aolas, desgra
ciadamente: un exámen aério, detenido, constante 
del presupuesto, apreciando todos los pormenores 
del servicio nacional, nos dice de una manera elo
cuente que para que el mal sea mayor, concurren 
otras causas de grave trascendencia. 

Señalemos la primera, la que está en la concien
cia de todos, la que preocupa la opinión pública, 
la que se indica desde todos los bancos del Con
greso, la que reconoce acaso al mismo gobijrno, 
que es la falta da sistema en la formación del pre
supuesto. Sin un acuerdo anterior, sin un pensa
miento elevado, sin una apreciación general que 
domine todos los pormenores y todas las inciden
cias, cada ministerio, sin contacto, sin cohesión 
con los demás , determina, acuerda, fija sus gas
tos. Como no están reglamentados los servicios pú
blicos, resulta falta de armonía en la clasificación, 
en la recompensa de los trabajos, ofreciéndose el 
contraste de que en unas dependencias ae gasta 
con largueza, y en otras acaso so vive con estre
chez lamentable. Preciso es confesarlo: ngsotroa 
observamos en el análisis del presupuesto, que en 
él falta espíritu de economía; que sé carece de 
sistema; que se ha olvidado toda idea de concierto 
y do regularidad, resultando de aquí forzosamen
te, como hemos dicho, que ciertos empleos y 
ciertas obligaciones se dot.m y atienden mejor en 
unos ministerios que en otros. 

E l cuerpo de sinidad militar, por ejemplo, tie
ne unas categorías y disfruta de unas ventajas de 
que carece la sanidad do la armada. E n el prime
ro ae pasa á Ultramar con un ascenso; ae ascien
de por servicios en la península al empleo inme
diato, sin ant igüedad, es cierto, pero disfrutando 
el agraciado el sueldo del empleo superior á loa 
dos años do obtenerlo; y cuando llega el caso de 
retirarse cobra hasta los 90 céntraos de su asig
nación. En el segundo, con raénos prerogativaa 
y preeminencias, se paaa á nuestras poseaiones del 
otro lado de loa mares en el mismo empleo; no ae 
asciende generalmente más que por rigorosa anti
güedad , y no ae conoce otra situación pasiva que 
la de jubilación cuando estos funcionarios exceden 
de 60 años ó se imposibilitan, y entonces tienen 
derecho á los 4/5 de su haber. 

Examinemos la situación de loa directorea. E s -
toa destinos, importados del vecino imperio, so han 
extendido por todos los ministerios y los hay para 
todos los ramoa. E n unas partes, como aucede en 
Hacienda, ejercen funciones importantes y consti
tuyen junta, que ae llama de directores, comeen 
marina ae apellida junta directiva. Veamos ahora 
la retribución. E n Gobernación tienen 50,000 rea
les; en Marina 48.000; en Estado 44,000. Sucede lo 
mismo con los oüciales primeros y mayores. L a 
dotación de los de Hacienda es de 40,000 rs.; la de 
Marina 36,000; la de Fomento 35,000. 

Los jefes de sección , que en Gracia y Justicia, 
ejerciendo funciones de directores y teniendo la ca
tegoría de regentes de audiencia, catán dotadoa con 
40,000 ra., tienen un sueldo igual al del oficial pri
mero del ministerio da Hacienda, y al que goza el 
jefe de sección de la dirección de telégrafos. Y 
mientras este disfruta, como decimos, 4.1,000 rea
les, un inspector general del cuerpo de ingenieros 
civilea, después de grandea servicios, obtiene en su 
ancianidad, al fin de la carrera, cargo que pocos 
logran alcanzar, una r^tribueion d é l a misma suma. 

Si estas cumparaeiones las hiciéramos cou la 
magistratura y con todo el personal judicial, el 
contiaste seria mucho mayor y mas sensible, ya 
que no digamos mas repugnante, resistiéndose 

.nuestra pluma a trasladar al papel las tristes con
secuencias que pudieran deducirse del examen de 
ciertas cifras. í 'cro no noa excusaremos de apuntar 
que los promotores fiscales de Madrid traían asig

nados en el presupuesto da este año 14,000 rs., al 
paso que hay porteros que están dotados con igual 
cantidad. 

E l mismo resultado obtendríamos si entrásemos 
en comparaciones con al profesorado. Baatara, pa
ra que el Congreso juzgue, que indiquemoa que el 
haber ¡le los citelraticoa supernumerarios de la 
Universidad central os de 8,000 rs . , mientras que 
cualquier agente da segundad públicx, un tercer 
portero de cualquier secralaría, tienen este ó ma
yor sueldo. 

Este desórden basta por sí solo para absorber 
loa más pingües productos de las rentas públ icas , 
porque algunos de los que se creen perjudicados, 
van logrando, de año an año y aentando funestos 
precedentes, que por medio de la recomendación, 
de la influeneia, del favor que puede hoy alcanzar 
de este ministro, mañana de este diputado, ae a u 
mentan las aaignacionea ain concierto, resultando 
de todo eaío, ¡y triste es decirlo! que las nivela
ciones de sueldo que ae hacen no obedecen á un 
principio; que suelen ser frecuentemente equivo-
cadaa, y que aiempre aa realizan buscando loa pun
tea de comparación más altos, aunque sean los 
ménos aplicables. 

E s , por consiguiente, el presupuesto, y sea esto 
dicho sin ánimo ni intención de ofender á ningún 
partido ni á ningún ministro, un verdadero caos, 
bajo este punto de vista; observándose que poco á 
poco el favor va logrando tomar una posición i m 
ponente y embarazosa para los caudales públicoa, 
que podrá tr^er en su dia conflictos do alguna im
portancia. 

Añádaae á todo eato la falta de eatudio en que 
aparecen las obligaciones del Estado. Servicios 
hay, en nuestro juicio, que podrían hermanarse f á 
cilmente, sin que resultara por ello el menor per
juicio. ¿No podrían loa peones camineros y loa ce
ladores de telégrafos desempeñar ambos cargos á 
la vez, ain que ninguna de laa dos atenciones aa 
resintiera? Sirva esto de ejemplo, que otros mu
chos pudiéramoa citar si entráaemos en uaanál la ís 
detenido del presupueato. 

Laa cargaa de justicia, que mientraa no se revi
san ae pagan, debieran examinarse con más acti
vidad y resolverse con máa prontitud. Si todo cate 
complicado expediente viniera á las Córtea, se ve
rla que hay algunas que notoriamente han cadu • 
cado, y sin embargo, el Tesoro las paga, porque 
no ha recaído la decisión administrativa que de
termina la legislación vigente; y que hay otras en 
qué, procediendo la converaion en deuda pública, 
no se presentan los proyectos de ley proponiendo 
la formado ejecutarlo. 

Otro mal no ménos grave, otra complicación 
no ménos importante, nos ofrece la elección, el 
nombramiento de empleados. ¡Mal de funesta t raa-
cendeacia que exige el más urgente remedio! L a 
falta de una ley que establezca las bases fijando 
las condiciones indispensables de loaempleadoa an 
cada ramo de la administración; las regiaa del aa-
cenao combinando el mérito y el servicio, y laa 
circunstancias que han de intervenir para la sepa
ración de l is funcionarios públicos, se hallan reco
nocidas por toito las fracciones del Congreso, por 
iodos los pnrtidoo políticos, por los periódicos de 
íodus las opiniones, porque iodos, absolutamente 
iodos, en (odas las esferas, en íodas las regiones, en 
todos loa centros, obedecen la exigencia legítima y 
apremiante de la opinión pública. ¡Fenómeno dig
no de notarse! Mientraa que laa clases pasivas de 
la administración civil consumen anualmente un 
crecido número de millonea de realea ain provecho 
alguno para el Eatado, figurando en esta partida 
del presupueato como cesantes, empleados labo
riosos, honrados, entendidos, se nombran para 
servir los destinos públicos, salvas contadas ex
cepciones honrosas, á personas sin aptitud, sin 
apego al trabajo, por recomendaciones, por favor, 
resultando forzosamente que el número de emplea
dos sea mayor, mucho mayor que el que realmen
te necesita y reclama el servicio público. Los ce
santes aptos perciben sus cesantías; loa empleados 
activos, que se improvisan, llenan laa oficinaa do 
inercia y de ignorancia, en daño no eacaso del T e -
aoro nacional. 

Nosotros, por efecto del estudio que hemos he
cho, podemos asegurar que con un personal inteli
gente, instruido, laborioso, nos librariamoa de la 
mitad de los funcionarios que pueblan las oficinas; 
y con una ley de empleados que lijase clases, cate
gorías y grados, condiciones y formalidades para 
ingresar r ñ el servicio, baaca para los ascensos, y 
circunstancias para la separación, se descartaría á 
loa miniatros, para bien auyo y de la patria, el c ú 
mulo crecido de pretendientes y exigencias que los 
cercan siempre y los arrastran en máa de una oca
sión acometer injusticias que desautorizan sus per
sonas, y hasta desacreditan el alaterna repreaenta-
tivo. 

Fijadas laa bases por una ley, todos los servicioa 
deben reglamentarae como medida urgente, peren
toria, y entonces el presupuesto en la parte que 
hoy más ocupa, que hoy más complica, que hoy 
mas agita, debe ser la traducción en números de 
las atenciones públicas reglamentadas, de loa de
rechos aoteiiormeote consignados. Verdad prácti
ca. Ni en las secciones, ni en la comisión general 
de presupuestos son ni un instante siquiera objeto 
de discusión los aumentos que proceden de las po
cas leyes que tenemos, marcando obligaciones y 
derechos de determinados funcionariua púolicoa. 
Colocado el país ea estas condiciones, abrigamos 
la legítima esperanza, nosotros amantes de la dis
cusión, nosotros hombrea de gobierno, deseosos á 
la vez de discutir y aimplifiear, que cada año el 
Congreso y el Senado se ocupariaa exclusivamen
te del eatudio y del exámen de los aumentos que 
por necesidades, ya nuevaa, ya imperiosas, el mi
nisterio propusiera á las Córtea. 

En otroa países, y cont->atam03 á cierto argu
mento de nuestros adversarios, la discusión del 
presupuesto de gastos es sencilla, porque estos se 
hallan reglamentados de antemano conveniente
mente. Hasta como cuestión de tiempo, y el tiem
po vale mucho siempre, merece ser adoptado 
nuestro sistema, que tiende á examinar pronto, a 
discutir luego, a orillar sin embarazos, con opor
tunidad, en ép ,ca legal el presupuesto del Eatado. 

Naturalmente, ain violencia, coaio una necesidad 
de alto interéa público, viene a presentarse una 
cuestión que nosotros no queremos rehuir y que es 
nuestro deber indicar, siquiera sea con el senti
miento de no conseguir hoy lo que tal vez ae conce
derá tnañono. Nada importa. Noaotros procuramos 
formar la opinión, y la opinión en su día vence por 
medios legales todas las resistencias. Abogamos 
pur una medida puesta en practica en otroa países 
regidos constitucionalmente, y sobre todo en el 
paía de mas antiguo acostumbrado á discutir loa 
gastos públicos. Hablamos dei año económico. E n 
Inglaterra principia en uno da los diaa del mes de 
Abril, y en España, en más de una ocasión, y nos
otros hemos contribuido á ello en las Cortea cons
tituyentes, se ha hecho esta alteración importante. 
L a minoría progresista cree que es da grande con
veniencia pública el acordar por una ley que el año 

económico comience el dia 1.° de Julio, y que su 
ejercicio no ae cierre haata 31 de Diciembre del año 
aiguiente. 

Concebimoa el año natural en al gobierno abao-
luto: alh funciona unicamenta al empleado p ú b l i 
co, y eatc tiene la obligación y el deber da hallarse 
constantemente an su puesto. Pero en un gobierno 
constitucional, en que los representantes del pue
blo han de tomar una parta importante, no solo en 
el exámen de los ingraaoa y de loa gastoa del aer-
vieio público, sino en laa demáa leyes y hasta an la 
apreciación de los acontecimientoa políticos que 
han de ejercer influencia en el engrandecimiento 
de nueatra patria, no ea poaible desconocer, y el 
que lo desconozca ignora las costumbres' de au 
país, que por ellas y hasta por las condiciones del 
clima no cabe entregarse á trabajos legialativoa 
haata los últ imos meses del año. Resulta da aquí, 
que aun con la mejor intención, que aun con el 
máa acendrado patriotismo, los ministeríoa no pue
dan praaentar loa preaupuestoa con oportunidad, ni 
las Córtea discutirlos ni aprobarlos antes de 1.° de 
Enero. Hoy preocupa una idea á miniatroa y á d i -
putadoa, al Congreso y al Senado: la discusión 
pronta del presupuesto. Ha pasado Enero; ha pasa
do Febrero; pasará Marzo, y es posible que pasa 
Abril sin que aquel aparezca como ley obligatoria. 
Mientras tanto, todos los servicioa ae resienten; y 
es eata verdad tan palmaria, que nadie puede ne
garla, y por eao no qaeromoa explanarla. Fíjese el 
principio del año económico en 1.° de Julio, y h a 
brá tiempo de discutir los presupuestos ain violen
cia y sin postergación de otroa aauntoa de no tné-
noa interéa. 

Máa todavía: de cate modo no habrá ueceaidad 
do autorizacionea, que en buenoa principios cons
titucionales solo deben concederse en casos muy 
extraordinarios, estando seguro el Congreao, y de 
eata seguridad participará el paía, que aun alendo 
ámplia la discusión, el presupuesto será ley del E s 
tado antas del 1.° de Julio de cada año. 

No terminaremos estas observaciones prelimina
res sin recomendar con encarecimiento al Congre
so una que consideramoa de no eacaaa importan
cia. L a ley de contabilidad dispone que «en el 
caso de ocurrir gastos urgentes y de imprescindible 
neceaidad á juicio y bajo la reaponsabilidad del 
gobierno, que no ae hallan comprendidos en los 
prcaupueatos, al rey, por tnedio,de un real decreto, 
concederá al ministerio en que daban hacerse un 
auplemento de crédito, ai los gastoa de que se tra
ta corresponden á servicios comprendidos en el 
presupueato; y no ostándolo, un crédito extraordi
nario d é l a cantidad que fuere neceaaria; considerán
dose en ambos casos estos créditos provisionales 
hasta que sean aprobados por una ley, para lo cüal 
se presentará en la legislatura máa próxima el cor
respondiente proyecto con loa documentoa que 
justifiquen aquella medida.» Previénese también en 
esta ley, que «da los créditos sobre el Tesoro con
cedido en el presupuesto á cada miniaterio, hará 
cate uao para pagar los aervicioa determinadoa á 
cada capítulo, ain que pueda aplicaraa el aobránte 
de unos al servicio de otro capítulo distinto; pero 
que dentro de un mismo capítulo podrá, no obstan
te, aplicarse por cada ministerio el crédito so
brante de un artículo por redueeionea ú otraa cau-
aaa, á otro ú otros artículos quo lo hubieran me
nester.» 

L a facultad, pues, de trasferir créditos está l i 
mitada á artículos dentro de su capítulo, y toda 
extralimitaezou en este punto produce caso da rea-
poLaabilidad. Puea bien: por la ley de preaupues
toa da 1859, se autorizó al gobierno «para que ter
minado el año del presupuesto, y durante al perio
do de ampliación del ejercicio, trasfiriese dentro de 
cada sección los créditos que pudieran resultar ao-
brántes en unos capítulos á otroa en que ae reco
nociera su falta, acordándose aataa trasferenciaa 
por reales decretos con laa formalídadea preveni-
daa en la ley de 20 de Febrero de 1850 y oyéndose 
previamente al Conaejo de Eatado.» 

Esta alteración, que es á la verdad muy notable, 
de la ley de contabilidad , y que no puede ménos 
de considerarse transitoria, ya por el carácter que 
tiene para determinadoa caaos la de presupuestos, 
ya por la época espeeialisima en que la autoriza
ción fué concedida, viene aplicándose auceaiva-
monte, como regla común, como precepto general, 
como disposición permanente, impidiendo que los 
capituloa, cuyoa aervicios no consumen los crédi 
tos de an dotación reapactiva, tengan aobrantea. 
Eate mal ea grave, gravíaimo, quedando falseada 
la previsión de la ley de contabilidad de 20 de F e 
brero de 1850 , porque viene á ser la derogación 
tácita del art. 23 , cortapisa indispensable y 
que fué adoptada por poderoaoa motivoa y para 
evitar la reproducción do hechos, ai no puniblea, 
lamentables. 

No desconocemos noaotros, ¡y cómo habíamos 
de desconocerlo, partidarios del poder parlamen
tario! que las leyes pueden variarse y derogarse 
por los medios que marca la ley fundamental del 
Estado. Pero esto no debe hacerse en una autori
zación da un presupuesto presentado, discutido, 
votado bajo la impresión del entuaiaamo, en mo-
mentoa en que aparece comprometida la honra na
cional por la ofenaa de una nación extraña. Por 
eso proclamamos que estas variaciones, que estas 
derogaciones no pueden hacerse, no deben hacerse 
sino directamente, con gran justificación de moti
vos y por medio de otra ley concreta al objeto. L a 
omnipotencia ministerial tenia un límite, una cor
tapisa por la ley de 20 de Febrero de 1850, y de 
esta garantía solo ha podido desprenderse el P a r 
lamento por corto tiempo y en momentos dados. 
Ahora bien; como la derogación en esta parte de 
una de las leyes más im ortantes d é l o s tiempos 
modernos contribuye, á no dudarlo, y contribuye 
poderosamente, á que por el criterio de los minis
tros se hagan mayores gastos de los votados por 
las Cortes, creemos que es necesario restablecer 
ea toda su pureza la ley de contabilidad y que se 
vigile su exacto y fiel cumplimiento. 

Y a ve al Congreso que al conceder á loa ingre
sos bajo el punto de vista del actual presupuesto 
una especie de subordinación y dependencia de los 
gastos, lo hacíamos con una convicción íntima, 
nacida del estudio que tanto de unos como de 
otros venimos haciendo de larga época, dejando 
demostrado que si el presupuesto se sujetase á u n 
plan, á una organización dada, á un conjunto a r 
mónico, recibiendo al impulso de una comisión da 
hombres especiales en que se vieran representa
das tod i s las opiniones, todas tas aspiraciones le 
gítimas del bien público, preaidiendo aiempre un 
espíritu de bien entendida economía, sin mezquin
dad y ain esplendidez al mismo tiempo, el guaris
mo bajaría bastante y los impuestos podrían en
tonces, ó experimentar unos la reforma que se 
creyera prudente, ó suprimirse otros que por au 
poca importancia, por pugnar contra los adelan
tos de la ciencia, y aparecer notablemente gravo
sos al país, deben desaparecer oportunamente. Más 
diremos, en conclusión, sobre esta parte: obrando 
de este modo, consideramos seria mas fácil con
tener el creeimientí) de laa contribuciones que cada 
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dia miramos más próximo con aflicción y hasta con 
espanto. c . 

Tratemos ahora ligeramente de los ingresos, ¡si 
hubiéramos de apreciar los productos de las con
tribuciones directas, de los impuestos indirectos, de 
los recursos eventuales y demás ramos y derechos 
que constituyen los ingresos ordinarios por las 
evaluaciones del presupuesto, la comparación de 
ellos con los gastos ordinarios también ofrecería á 
duras penas la nivelación que en toda Hacienda 
bien administrada, sobre todo en épocas normales, 
debe existir entre los rendimientos y las obligacio
nes. No olvidemos dos circunstancias: primera, que 
en la organización, en el mecanismo, y sobre todo 
en la apreciación de nuestro presupuesto, la nece
sidad más apremiante, cualquier suceso de mayor 
ó menor importancia, un gasto imprevisto que 
ocurra durante el tiempo del ejercicio, es por sí 
bastante para producir el desnivel, que subsanado 
desde luego y aun durante algún tiempo con la 
tleuda dicha flotante, descubre más tarde el defleit 
•verdadero con que ha de venir á liquidarse, para 
producir al fin, como medida que desgraciadamen
te se adopta con repetición, un aumento en nues
tra deuda consolidada: segunda, para no crear ma
yores complicaciones, ni aceptar el dictado de 
alarmistas, no entramos en el exámen concienzudo 
de las obligaciones que diciéndose exíraonJinarias y 
figurando en el presupuesto cajiraordtnario, son en 
buenos principios ordinarias, y deben pagarse del 
presupuesto ordinario, considerándose como aten
ciones permanentes. 

Fijémonos en la primera circunstancia. Si los in
gresos no llegan á producir los 2,031 millones de 
reales en que se evalúan, el déficit será forzosa
mente más considerable; y de esta posibilidad, que 
nosotros tememos ver convertida en un hecho prác
tico, deben ocuparse los diputados de la mino
ría progresista para que no pase desapercibida en 
el Congreso. 

L o s ingresos calculados para 1862, comparados 
con los que se fijaron para 1861, presentan un a u 
mento de 92.890,000 rs . , á pesar de que se supone 
una cantidad, no escasa seguramente, como baja 
que se pi evé en los productos de 'as minas de A l 
madén, en las ventas de los bienes d; I clero y en 
los sobrantes de Ultramar. Nosotros queremos con
ceder por un momento, que no ocurran en el año 
de 1862 ninguna de las causas que influyen direc
tamente en el progreso ó en la disminución de las 
rentas públicas; pero no podemos ni debemos ocul
tar qae existen, en naestro Juicio, poderosos moti
vos para sospechar, mejor dicho para temer, una 
segura minoración de ingresos, porque algunos de 
los productos no es posible que se aproximen á los 
cálculos en que se fundan y apoyan. 

No está aprobado el presupuesto, y ya tocamos 
dos medidas que afectan en diverso sentido el pre
supuesto del Estado: uno de mayor gasto: la in
demnización á la Francia por la lamentable, ya 
que no digamos atentatoria, invasión de 18.3; oíra 
de menor ingreso: la supresión de la lotería primi
tiva, de cuyo punto nos ocupamos separadamente. 
Hoy diremos tan solo, que al desapan cer este i m 
puesto, desaparecen con él los 25 millones, porque 
figura entre los ingresos ordinarios. 

Los sobrantes de Ultramar, que representaban 
en 1861 la importante suma de 139 millones, y que 
ciertamente no los rindieron, vienen calculados 
para 1862 en 119, ó lo que ei lo mismo, con una 
baja de 20 millones, en consideración, s egún supo 
ne el gobierno, á los gastos que ocasionará U a d 
ministración en Santo Domingo y nuestras dife 
rencias pendientes con Méjico. No se preocupe ni 
afecte el ministerio con nuestra declaración. Nos
otros sincera y lealmente debemos consignar nues
tra opinión sobre las cantidades sobrantes de U l 
tramar. Si han de hacer frente aquellas c j jaa á los 
gastos de administración y sostenimiento de la 
isla reincorporada á la monarquía, y á los de ocu 
pación y tal vez de una guerra dispendiosa en la 
república mejicana, bien puede decirse que los so
brantes de Ultramar se han de consumir en esas 
atenciones de honra y dignidad nacional, que aca
so traigan además al Tesoro de la península, nue 
vas, sagradas y perentorias obligaciones. 

Yéase por qué creemos y estamos en el derecho 
. de creer racionalmente, que el presupueste apare
cerá desnivelado; que tal vez no se saldará con re 
cursos de carácter permanente, y que el crédito 
del Tesoro, con el quebranto que siempre es costo
so, y más si no se obra con toda prudencia, tendrá 
que encargarse de cubrir por el pronto la equiva
lencia de las cantidades que dejen de producir los 
ingresos ordinarios. 

Nuestros temores no son inspiraciones ni aspira
ciones bajo el punto de vista de hombres de partí 
do. A mas elevada altura colocados, obedeciendo 
los sentimientos de un acendrado patriotismo, 
creemos que no se sigue buen camino, y lo deci
mos. No vemos el presupuesto como el producto de 
un estudio concienzudo, como el resoltado de un 
sistema regular, como la expresión de un deseo de 
las economías compatibles con el servicio público 
y por eso de ello nos lamentamos. 

Natural es que nosotros deseemos que se haga 
un detenido exámen de las contribuciones y los im
puestos, con dos miras: que graven con la posi
ble igualdad la riqueza en todas sus formas, y que 
los pueblos no experimenten las trabas de un sis
tema fiscal rutinario que detiene el desarrollo de 
los elementos de prosperidad pública. L a contri
bución territorial, después del planteamiento del 
actual sistema tributario, que nosotros no comba
timos porque nos gusta discutir noble y lealmen^ 
te, reclama, mientras no sea conocida por otro sis 
tema y con distintos métodos la riqueza imponi 
ble, mucha cireunspecciou, para que no aparezcan 
perjudicados los pueblos donde no hayan podido 
apurarse los medios de investigación, en benelicio 
de otros cuyos átnillaramientos no hayan sido cen
surados ni fiscalizados, por haberse conformado 
desde un principio con las utilidades y con el im 
puesto. 

L a contribución industrial , lo decimos con el 
convencimiento más profundo, exige un detenido 
estudio en sus base-i, en sus condiciones, en sus 
formas , y el clemor en este punto es general, v i 
niendo lo mismo de Cádiz que de Barcelona, lo 
mismo de Sevilla que de la Coruña, siendo univer
sal en Madrid por los contribuyentes en este con
cepto. L e y es la del subsidio que al cabo de un 
número determinado de años debe ser sometida, 
aun prescindiendo de las modificaciones sucesivas 
que se hayan hecho, al estudio y al exámen de 
los hombres más entendidos , de los hombres más 
especiales. 

De la contribución de consumos nada nuevo po 
driamos decir. Nuestras opiniones son conocidas; y 
si bien creemos que no debe suprimirse un impues
to sin que haya recursos permanentes para llenar 
el vac ío , ó el déficit que pueda resultar , conside
ramos como primera necesidad, si por cualquier 
combinación el presupues o tiene alguna econo
mía , aliviar al contribuyente por consumos, supri 
mieodo desde luego algunos artículos de la tarifa 
de cortos productos , y sin embargo , en extremo 
vejatorios. Y ya que de esto hablamos, diremos en 
conclusión , que no se ha ocupado todavía el go
bierno en dictar una disposición que la justicia 
reclama, y que por esa razón tal vez la tiene 
ofrecida, para impedir que ciertos géneros ultra 
marinos adeuden dos veces: una por el arancel de 
aduanas , otra por la ley de consumos. Abuso es 
este intolerable , qne no puede sostenerse y pro
longarse sin descrédito de la administración, den 
tro y fuera del país. 

Hasta aquí nuestras consideraciones generales 
No se mire nuestro trabajo como el desahogo na
tural de un partido que combate á sus adversarios. 
Pruebas hemos dado de que á nosotros nos aoima 
el deseo del bien público. Vemes males y los seña
lamos. Tememos peligros y los indicamos. E l s i 

lencio seria hoy una gran falta; tal vez seria un 
gran crimen. Ejemplos recientes da una nación ve
cina nos dicen que las exigenciasi legít imas do la 
opinión pública son y deban ser atendidas; y na
die, aun en su mayor altura, se cree humillado al 
modificar sus doctrinas, al alterar su sistema, aun 
desprendiéndose de atribuciones, de prerogativas 
consignadas en las leyes más importantes. 

Efecto de la situación creada por el aumento de 
gastos, indispensables unos, convenientes otros, 
supérfluos algunos, se estudia, se busca la manera, 
el medio, el modo, la forma de aumentar el presu
puesto de ingresos, diciendo más de una vez, que 
se adopta una economía, un alivio para el contri
buyente; y luego con la investigación y el exámen 
se conoce con poco trabajo que el pensamiento es 
otro, y que lo que en realidad se quiere, ya que 
no digamos se cree, es realizar mayores sumas en 
el presupuesto, obtenidas directa ó indirectamente 
de los contribuyentes. Una prueba palmaria de 
esta verdad encontrarán los señores diputados en 
el exámen concienzudo que vamos á hacer de una 
alteración de la mayor importancia, recientemente 
acordada por el señor ministro de Hacienda. 

Entramos en el exámen del presupuesto de in 
gresos en su parte relativa á los productos del 
seiío de¡ Estado, principiando por decir al Congre
so que las partidas que figuran por este concepto 
no están bien fundadas, por cualquier lado y de 
cualquier modo que se considere la cuestión. O el 
gobierno estaba autorizado para plantear la re 
forma, ó no lo estaba. E n el primer caso, las par
tidas no son las que debieran ser; en el segundo, 
no debieran haberse deducido de una reforma in 
constitucional. 

Como esta cuestión es de tan alta importancia; 
como es necesario cuando se trata de imponer re 
cargos al país, que se vea, que se examino, que se 
estudie la conveniencia y la necesidad de estable
cerlos, debemos razonar el voto que ofrecemos á 
la consideración del Congreso, procurando demos
trar: primero, que el gobierno no pudo plantear la 
reforma sin ser discutida y aprobada por la re 
presentación nacional; segundo, que el gobierno, 
disminuyendo el impuesto en cierti s y reducidos 
casos particulares, para hacer alarde de ello con 
algunas citas, ha encubierto por aste medio artifi
cioso la verdadera tendencia de la ley, que impone 
al país sacrificios de consideración; y tercero, que 
el gobierno ha perjudicado con esta reforma el 
desarrollo d é l a riqueza pública, no pudiendo me
nos de resentirse de ella en gran manera la indus
tria, el comercio y la misma agricultura. 

Primer punió. E l gobierno, en circunstancias 
extraordinarias, cuando el país se hallaba compro
metido en una guerra, cuya duración y.consecuen-
cias no podían entonces preverse, fué autorizado 
por la ley de 25 de Noviembre de 1839 para in
troducir reformasen el impuesto del papel sellado. 
No puede suponerse de modo alguno que una fa
cultad concedida para una situación excepcional 
pudiera ser de carácter permanente, por mas in 
terpretaciones que se den á aquella ley. Así es que 
al examinar el Consejo de Estado el proyecto del 
gobierno relativo al papel sellado, los señores don 
Pedro Gómez de la Serna, D. Francisco L n x á n , 
D . Cirilo Alvarez, D. Manuel Guillamas y D. Se 
rafín Estébanez Calderón, formularon un voto 
particular, fundado en los principios y en las prác
ticas constitucionales, negando que pudiera plan
tearse la reforma en circunstancias ordinarias, mu
cho más habiendo mediado entre la ley en que el 
gobierno pretende fundarse y la época en que soli
citaba el informe, un presupuesto en que no se ha
bía hecho uso alguno de aquella. Las autorizacio
nes que dió la ley de 8 de Noviembre de 1859,— 
dicen los dignos individuos del Consejo arriba c i 
tados—como todas las que dan las de presupues
tos, son anuales y no pueden ir más allá que los 
presupuestos de que forman parte. Si el gobierno 
hubiera heeho uso de la autorización durante el 
año de 1860, indisputable seria la facultad consti
tucional que tendría para hacerlo; pero por el tras
curso del año sin hacer uso del medio que se le dió 
para acrecentar los ingresos del erario, la autori
zación caducó por completo, en concepto de los 
que suscriben. Solo haciéndose mención de ella en 
la ley de presupuestos para 1861, podría conside
rarse subsistente. 

Este dictamen, á todas luces fundado y consti
tucional, no pudo, no debió ser desatendido por el 
gobierno de S. M . E n vano se pretende que en 
el voto de confianza que el gobierno obtuvo había 
dos partes: una que se referia á recursos perma
nentes; otra á recursos transitorios. Pueden los 
recursos solicitados ser de carácter permanente 
por su naturaleza, sin que por eso lo sea la autori
zación para plantearlos. Una autorización de esta 
clase no se concede nunca sino cuando hay poco 
lugar para la discusión, y con el objeto de que el 
gobierno la utilice por la urgencia tnmediaíameníe, 
y solo en el caso de serle absolutamente necesario 
proceder así; porque si las circunstancias varían 
si los recursos dfjan de ser de eonvemiencia apre
miante, si de una situación extrema se pasa á otra 
normal, en que ya son posibles los debates, la au
torización, por sus mismas condiciones, no puede 
ménos de caducar en buenos principios constitu
cionales y aaministrativos. 

De lo contrario, con el mismo derecho que se ha 
abrogado el gobierno para plantear la ley dos años 
desques de la autorización, pudiera haberlo hecho 
dentro de diez, aunque fuesen otras las circuns
tancias. L a s razones que se invocan en favor de 
esa práctica anti constitucional, tan buenas son 
para dos como para veinte años. 

Aplicada esta peligrosa doctrina, un gobierno, 
con aprovecharse de una coyuntura, de un suceso, 
de una complicación política, y pedir una autori
zación aplicable á un caso, á una ocasión determi
nada, ya puede conservarla en cartera para hacer 
uso de ella cuando le acomode, y precisamente en 
un caso, en una ocasión contraria a la que dió mo
tivo á la ley. ¿Hubiérase concedido la autorización, 
manifestando el gobierno que habría de utilizarla á 
los dos años? De ningún modo. Entonces hubiera 
dicho el Congreso: «venga el proyecto de ley, 
puesto que hay tiempo sobrado para ocuparnos de 
él muy despacio.» 

Y precisamente si faltaban razones para abonar 
las ventajas del gobierno representativo, y para 
encarecer la n cesidad da que el país intervenga 
en la confección de sus leyes; si faltaban datos para 
demostrar que un gobierno sin el concurso de las 
ilustraciones del país es incapaz de legislar, la re
forma del papel sellado viene á demostrarlo con 
toda evidencia. J a m á s se ha dado ejemplo de ma
yor copia de inexactitudes y aun de errores como 
los que de sí arroja el exámen detenido de este 
expediente. Y esas inexactitudes y esos errores, 
que en cierto modo y en parte se han corregido con 
escasa publicidad por medio de reales órdenes 
aclaratorias, en que resalta cuando ménos la me
ticulosidad, no hubieran aparecido en la ley, si el 
proyecto se hubiera discutido en el Congreso de 
diputados. 

Pero aún hay más. L a autorización fué concedi
da para aumentar los recursos del erario, y el go
bierno ha dicfto terminante y explícitamente que 
ha planteado la reforma para aliviar á los contri
buyentes; pues si bien existo, según el señor mi
nistro de Hacienda, un pequeño aumento en lo r e 
lativo á sellos sueltos por las nuevas clases de ellos 
que se han inventado, asegura en la pág. 151 de los 
documentos generales d-1 presupuesto de 1862, que 
habrá una baja de 2.200,0U0 rs. en los valores de 
los timbres que antes aa usaban. Luego, según su 
mismo raciocinio, el señor ministro ha hecho una 
cosa para la cual no estaba autorizado. 

Pero penetrando en el fondo de las cosas, y ana
lizando la ley, muy luego quedará claramente de
mostrado que el gobierno ha añadido á su proce
der anti-constitucional el artificio, la habilidad de 

presentarse al país como un reformador en buen 
sentido, solicitando lauros, aplausos y populari
dad, mientras que realmente gravaba á los contri
buyentes de una manera que no podrá m é u o s de 
asombrar al Congreso, cuando pasemos al terreno 
frío de los números. Pero antes de entrar e n é l , de
jemos consignado que ai las razones para hacer 
uso de la autorización de 8 de Noviembre son fun
dadas, sepa el país, para consuelo suyo, que el 
gobierno puede todavía, cuando bien le plazca, 
aunque sea dentro de diez años , plantear todas las 
que por la misma ley se lo dieron. 

(Se coníinuaró.) 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su imnortante salud. 

EL REINO. 
MADRID 20 DE MA.RZ0 DE 1862. 

Esperamos con impaciencia la llegada á Ma

drid de la correspondencia de las Antillas que 

ha coaducido desde la Habana el vapor-correo 

iSanío Domingo, porque la importancia de las 

noticias que de Méjico nos ha anticipado el te

légrafo, nos hacen presentir interesantes comu

nicaciones de nuestros celosos y veraces corres

ponsales en aquella república. 

Según telegrama fechado en Cádiz ayer, y 

que en otro sHio de este número insertamos, el 

general Prim habia celebrado una secreta con 

fereacia con el Sr. Doblado , de la cual resultó 

un tratado preliminar para entablar las negó 

elaciones de paz entre los representantes de las 

tres potencias interventoras y el gobierno de 

Juárez. Mucho nos complacería que no fuera 

neceíario derramar una sola gota de sangre 

para arreglar las diferencias que han motivado 

la expedición, y que obtuviésemos cumplida re 

paraoion de los agravios que se nos han inferí 

do, sin recurrir á la fuerza, que no suele ser 

el mejor argumento para convencer á los pueblos 

de la justicia y razón do las reclamaciones que 

se les dirigen. 

Aparte de los fundados recelos que nos ins

piran los antecedentes de los hombres que hoy 

dominan por el terror en Méjico, y que no son 

ciertamente garantías muy lisonjeras para tener 

fé en las palabras que puedan empeñar para lo 

futuro, existen otras causas que nos hacen mi 

rar oon prevención la nueva fase que la cuestión 

mejicana parece tomar, y, según por diversos 

conductos se asegura, debida á la iniciativa 

particular influencia del comandante general de 

las fuerzas españolas, marqués de los Castillejos 

Ya que, cual se desvanece el humo, se disi 

paron las esperanzas halagüeñas que con tal can

didez hizo concebir la prensa ministerial, obsti 

nandose, para coh onestar los merecidos ataques 

de los periódicos independientes á la situación 

actual, en hacer creer á la nación que con mo 

tivo del tratado de Lóndres eran imponderables 

las distinciones que Francia é Inglaterra rendían 

á España, ó inconcebibles los honores que con 

la intervención Ibamos á alcanzar; ya que el 

oüeioso servilismo y la adulación sin limites d 

los diarios amigos del gobierno pusieron á este 

en ridículo á los ojos de propios y extraños con 

sus exóticos arranques y con sus inconvenientes 

golpes de bombo y platillos, tendríamos una in 

mensa alegría al saber que los asuntos de Méj 

cose arreglaban, cabiendo al representante es

pañol la gloria de haber contribuido en primer 

término al fin apetecido. 

Ño debe dudarse de la sinceridad de núes 

tras palabras, máxime cuando el principal obje 

to de nuestros artículos acerca del pa-ticular 

ha sido protestar enérgica y anticipadamente 

por el papel secundario y de verdadero satélite 

que de Francia y de Inglaterra representábamos 

en la alianza interventora. 

Mucho dudamos que la solución definitiva 

que se alcance por los medios que parece ha 

berse escogitado por el general Prim, con las 

más sanas intenciones, pueda satisfacer por 

completo las aspiraciones de la Europa en ge

neral y los intereses americanos, gravemente 

comprometidos hace cuarenta años por el esta

do anárquico de Méjico y de las demás repúbli 

cas de origen español que existen en aquel con 

tinente. 

Por si acaso nuestras creencias carecían de 

fundamento, hoy uno de nuestros colegas de 

la mañana dice, prejuzgando la cuestión, lo si 

guíente: 

«Las noticias de Méjico son pacificas. Por 
consecuencia, nuestros pronósticos se cumplen 
Qelmente en esta como en otras muchas cues 
tiones. Ya dijimos cuando nuestros reacciona
rios se gozaban en ver que amanecía y se le
vantaba por el Orlenle una nueva monarquía en 
Méjico, que esas eran mentidas ilusiones de im
posible realización. 

Nosotros creemos que los aliados, al pisar á 
Méjico, se habrán convencido de que todo cuan
to se decia en Europa era falso, de que aquel 
país no está dispuesto á esas reacciones que 

aquí soñaban. La república no morirá en Amé- ' 
rica. Pasará aquel país por una larga guerra, 

se quiere, pero no renacerá la monarquía. 
Méjico lo que necesita es sacudir sus largos ma
les históricos, y desamortizar su propiedad, y 
establecer la libertad.» 

Poco nos importa la forma de gobierno que 

plazca á cada pueblo darse en uso de su indis

putable libérrima voluntad, que nosotros somos 

los primeros en respetar y en aconsejar que 

se respete, con tal de que ese pueblo, bajo el 

régimen que juzgue conveniente elegir, coad

yuve al triunfo de la libertad y al de la digni

dad humana; siempre que conspire al noble in

tento de las sociedades modernas, sin ser una 

constante amenaza, un elemento trastornador 

para la paz del mundo. 

Lo mismo con la forma monárqulco-constl 

tucional que con la republicana, las naciones 

pueden alcanzar bienestar y gloria ó abyección 

y atraso; lo mismo con una que con otra clase 

de gobierno, los pueblos pueden sonreír de feli

cidad á la sombra de sábias leyes, ó gemir al 

compás de las cadenas con que se les oprima 

Si las condiciones del pueblo mejicano, si la 

manera especial de ser de la raza latino-espa

ñola, que en gran mayoría puebla aquellas re

giones, no nos fueron sobradamente conocidas, 

no nos inquietaríamos porque la república con

tinuase rigiendo aquellos pueblos. Pero las con

sideraciones generales que se desprenden del 

detenido estudio de nuestra raza, y de nuestra 

raza en el Nuevo-Mundo, y la triste dolorosa 

experiencia de 40 años, nos han hecho compren

der que es imposible de todo punto que la so

ciedad americana pueda lograr el desarrollo ar

mónico de sus fuerzas morales y materiales ba

jo la forma republicana. 

No pretendemos, no, y no se pierda esto de 

vista un solo instante, que las potencias inter

ventoras impongan su deseo á los mejicanos; 

pero queremos, sí, que se normalice el estado del 

país, y que ios ciudadanos puedan, sin coaccio

nes de ningún género, y sin el temor de perder 

la vida, emitir libremente su voto. 

Y queremos esto, porque sabemos que la in

mensa mayoría de todas las clases que algo re

presentan en aquel desventurado país, ven en la 

creación de una monarquía representativa, y en 

un principe identificado con los principios libe

rales, el único remedio de los males que afligen 

á su patria; lo cual está conforme en un todo con 

nuestra opinión. 

¿Significa la influencia del general Prim, y 

el brindis del brigadier Milans del Bosch, que 

la misión de las tres naciones aliadas se reduce 

única y exclusivamente á exigir satisfacción de 

los agravios que cada una ha recibido de la re

pública mejicana? 

¿Se puede favorecer por España, ni directa 

ni indirectamente, la permanencia de Juárez 

al frente del gobierno, cuando ha concitado 

contra sí todos los odios, la animadversión pro

funda de las clases acomodadas, del partido 

conservador; cuando es el enemigo acérrimo y 

declarado de los españoles allí residentes y del 

nombra español? 

Díganos la prensa ministerial algo, siquiera 

para calmar nuestra zozobra, que la importan

cia del asunto bien lo merece. 

Quizá mañana podremos, con copia de da

tos, descorrer una punta del misterioso y nuevo 

velo que parece ocultar la nueva fase de la cues

tión mejicana. 

E n esta misma época convirtió además en t í tu
los de estos empréstitos unas obligaciones contra
tadas en Holanda, de 1805 á 1807, por una sama 
insignificante. 

Por decreto del rey, dado en el Puerto de Santa 
María, se declararon nulos y de ningún valor los 
empréstitos constitucionales. Sin embargo, en 1831 
el gobierno español ofreció á los tenedores de estos 
emprést i tos , llamados empresítíps Cortes: 

Por las obligaciones: 
1/5 en deuda activa del 3 por 100. 
4/5 en deuda diferida del 3 por 100. 
Por los cupones atrasados: 
E l total en esta misma deuda diferida. 
Esta proposición , que fué desechada por el co

mité de acreedores de Lóndres , como injusta i in
digno de una nación que estime su honra, fué 
aceptada por algunos acreedores más condescen
dientes, especialmente en Francia , Alemania y los 
P a í s e s - B a j o s ; y en consecuencia se emitieron títu
los de la deuda diferida, por valor de ps. 24.022,800 
divididos en 

39,827 certificados franceses á ps. 400. 
823 id. ingleses á ps. 4,000. 
600 id. id. á ps. 8,000. 

Estos títulos debían convertirse en cuarenta años ¡ 
en deuda activa del 3 por 100, pagadera en Lón
dres y Paris, á razón de 1/40 cada año. 

L a conversión establecida se efectuó con regula
ridad en 1832,1833 y 1834, suspendiéndose desde 
esta época.» 

Los tenedores de este crédito se fundan, para 
esperar que han de ser atendidas sus justas exi
gencias, en que si hoy se reconoce y se paga 
una deuda contraída en provecho del absolutis
mo, con mayor motivo ha de precederse igual
mente con la que cottrajo el gobierno constitu
cional por defender sus derechos, destruidos por 
el abuso de la fuerza. 

Yeremos qué opinan en e?te asunto el gobier
no y sus órganos en la prensa. 

La Gaceta de hoy inserta una real órden ad
mitiendo el vapor Canarias para que haga el 
servicio de correo entre la península y las An
tillas. 

Según dicha real órden, á la cual siguen los 
estados del reconocimiento del vapor, este es 
útil, no obstante que le faltan las obras necesa
rias para que monte los cañones de á 32 que 
debe llevar, con arreglo á lo prevenido. 

La real órden es tan benigna, que faculta á 
la empresa á ejecutar oportunamente esas obras. 

Este oportunamente vale un mundo; pero 
¿qué apoc amos á que el vapor hace la expedi
ción del 25 del corriente sin ejecutar esas obras? 

¡Es mucho el rigor con que el gobierno mira 
por el estricto cumplimiento de los contratos 
que celebral 

A propósito: ¿se dará noticia al país de la re
solución que recaiga en el expediente formado 
á consecuencia de la pérdida del vapor Can-
tabrial 

E l representante de los tenedores de títulos 
de la deuda diferida de 1831 en ios Paises-Ba-
jos. Bélgica, Alemania y Francia, M. Luis 
Drucker, en vista del arreglo últimamente esti
pulado con Francia para el pago de los gastos 
hechos en 1823 por ios ejércitos franceses, 
cuando á las órdenes del duque de Angulema 
invadieron nuestro territorio, se propone acu
dir al Congreso, para reclamar, en nombre de 
sus representados, que se cumplan los compro
misos contraidos, y se les satisfagan las sumas 
á que se juzgan acreedores. L a historia de esta 
deuda, que viene hoy á ser causa de un verda
dero conflicto para el país, es en resümen la sí-
guíente: 

«En los años de 1820 á 1823, el gobierno consti
tucional de España contrató varios empréstitos en 
París y en Lóndres á precios muy altos, superiores 
á los que por la misma ó ^ o ^ tenían los fondos de 
algunos Estados, cuya solidez está reconocida. 

De nuestro apreciable colega la Crónica de 
anoche copiamos las siguientes líneas: 

«Según nos escriben de Oviedo, el candidato 
que por ahora reúne más probabilidades de ser 
elegido diputado por el distrito de la Vaga do R i -
vadeo es uno de los hijos del Sr . D. Alejandro 
Mon, para el cual, caso de salir triunfante, habrá 
que pedir dispensa de edad, pues le faltan aún a l 
gunos años, para contar los que la Constitución -
prescribe. 

Bien sabíamos nosotros loque decíamos, al ase
gurar que el S r . Mon estaba destinado á causar 
graves disgustos al Sr. Posada Herrera. Ahora em
pieza quitándole el distrito con que contaba para 
su caro hermano. ¿Qué será lo que le quite el dia 
de mañana?» 

La Crónica dice anoche que cobra consis
tencia el rumor de la salida inmediata del mi
nisterio del Sr. Calderón Coilantes. 

Terminada la discusión de los presupuestos, 
comenzarán los debates sobre la ley de imprenta 
y la ley electoral. Parece, según dice un perió
dico, que el gobierno ha manifestado su propó
sito de que no termine la legislatura hasta 
aprobarse estas leyes. 

E l Sr. N . publica en el Diario de Barcelona 
las siguientes líneas, que no tienen precio si se 
observa que proceden de un escritor minis
terial: 

«El Congreso se ha vuelto á ocupar hoy, como 
sábado, de la cuestión del coronel Ameller. Los 
Sres. Sagasta y Calvo Asensio han tratado de po
ner en relieve la arbitrariedad y hasta dureza con 
que, según han dicho, se ha procedido respecto al 
actual coronel, mientras, merced á la mediación de 
influencias poderosas, se ha tratado con la mayor 
suavidad y benevolencia á otro militar, condenado 
por un delito coman terrible á cadena, cadena que 
no se le ha llegado á poner, tras ladándosele á la 
isla de Cuba, desde donde es público y notorio se 
ha fugado. Este contraste ha causado gran impre
sión, y los discursos de los generales O'Donnell 
(D. Enrique y D. Leopoldo) no han bastado á des
vanecerla. E l Sr. Calvo Asensio ha aludido en el 
referido militar condenado á cadena al S r . Useleti 
de Ponte, hijo del secretario del general Prim, y 
que en un arrebato de celos hirió mortalmente al 
malogrado Tapia .» 

Dice L a Correspondencia de anoche: 
«Parece qae accediendo a l fin S. M . á las ince

santes y reiteradas instancias del capitán general 
de la ida de Santo Domingo, D. Pedro Santana, 
tendrá este pronto un sucesor; pero como quiera 
que los servicios del general Santana han sido tan 
grandes, S. M. la Reina, al aceptar su dimisión, le 
dará una prueba solemne y ana justa recompensa 
de haber merecido bien de su patria. Un periódico 
ha dicho que el sucesor del general Santana será e l 
general Rivero: nos parece muy probable; pero no 
es cosa acordada.» 

¿También empieza á cundir la enfermedad por 
Santo Domingo? ¿Se habrá inoculado en el ge
neral Santana el virus que ha acometido á va
rios personajes de la actual situación? 

Gomo siempre las enfermedades han sido el 
pretexto de las dimisiones, desearíamos conocer 
á fondo y con exactitud las causas que motivan 
la del general Santana. 

¿Tendrán algo que ver con ella las concesio
nes de terrenos que combatió E l Constitucionalt 

Pide E l Clamor que se publique por los ser
vidores del gubierno el título del periódico de 
oposición que ha sido indultado, perdonándole 
las multas. Si los órganos semi-oflciales se obs
tinan en guardar silencio, si el Sr. Posada no 
da explicaciones, puesto que no será lícito sos
pechar que el ministro de la Gobernación ha fal
tado á la verdad, deberemos creer que sus pala
bras encierran la clave de un misterio. 

Dice E l Clamor á este propósito: 
«Si en la reseña de la sesión de ayer (el martes), 
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o se ha padecido alguna de esas eqniTocacionei 
que suelen deslizarse involuatariameate, el señor 
ministro de la Gobernación pronaació las palabras 
que siguen, sobre cayo contenido llamamos la 
atención de nuestros lectores: 

«RESPECTO Á L O S D E M Á S I N D U L T O S , NO 
S E H A N C O N C E D I D O S O L A M E N T E Á L O S 
D I A R I O S M I N I S T E R I A L E S , SINO Á L O S D E 
OPOSICION; Y Á E S T O S C O N MÁS E L P E R -
DON D E L A S M U L T A S . » 

Creemos que no solo todos los escritores de opo
sición, sino los diputados que en el Congreso han 
promovido la cuestión de imprenta, se hallan en el 
caso de exigir del Sr. Posada Herrera una explica
ción explícita y categórica, impulsándole á que de
signe y nombre los periódicos contrarios al rég imen 
dominante que han obtenido indulto y perdón de 
las multas impuestas. E n que se aclaren los he
chos se hallan interesados el honor y el crédito de la 
imprenta de oposición. Sepamos si el señor minis
tro ha faltado á la verdad, ó si en efecto hay pe
riódicos que han pretendido y logrado una gracia 
tan especial, cuando á otros, como por ejemplo al 
nuestro, les ha sido arrancada por razón de multas 
la exorbitante suma de 4,000 duros en pocos meses; 
sin contar con la nueva sangría que nos amenaza á 
consecuencia de la última denuncia con que se ha 
servido favorecernos el fiscal de imprenta. 

Enemigos de misterios, y deseosos de que todo se 
aclare y sepa, exhortamos á nuestros colegas á 
que unan su voz á la nuestra para que se descubra 
la verdad.» 

Unimos, pues, nuestros ruegos á los de toda 
la prensa independiente, para que se diga á qué 
periódico de oposición ha perdonado multas el 
ministerio. 

han acordado los preliminares de un arreglo para 
resolver pacificamente la cuestión mejicana.» 

— S e g ú n noticias de la Patrie relativas á la expe
dición, que alcanzin al 19 de Febrero, de Veraoruz, 
el vice-almirante Jurien de la Graviere habla re
cibido el dia anterior un despacho telegráfico por 
la via de Cádiz, en que se le anunciaba el nombra
miento del general Lorencez, y el envió de refuer
zos destinados á poner el cuerpo expedicionario 
francés en el mismo pié que el cuerpo español. 

Al saber esta noticia, el vice-almirante francés 
se puso de acuerdo con los generales aliados y se 
decidió ir á acampar á Jalapa, s egún se habla 
acordado anteriormente, debiéndose esperar, sin 
embargo, á la llegada del general Lorencez, i n 
dicada para el 2S de Febrero, para avanzar desde 
dicho punto á Méjico. 

Con todo, á pesar de esa decisión, como el almi
rante no pensaba tener antes del 20 ó 25 los me
dios de trasporte necesarios para ponerse en mar
cha, era probable que no habría querido anticipar
se solo tres días á que llegase el general L o r e n 
cez, y que le habrá esperado para partir de Y e -
racruz. 

Por la via de la Habana y por el telégrafo, 
desde Cádiz, se han recibido ayer noticias de 
Yeracruz que alcanzan al 21 de Febrero. De 
ellas se deduce que si bien continuaban las ne
gociaciones y se trataba bajo el punto de vista 
de la paz, no se había resuelto aún nada, y que 
es inexacta la noticia recibida por la via de 
Nueva-York de que estaba ajustada aquella. 

Hé aquí los despachos en que se trasmiten: 
«Cádiz 19.—Anoche l legó el correo de América 

con noticias de la Habana del 28 y de Yeracruz del 
21 de Febrero. Á esta fecha continuaban los al ia
dos en este último punto.'El 19, el general Prim 
tuvo una conferencia coa el general mejicano D o 
blado , en el caserío de la Soledad , á once leguas 
de Yeracruz. E l almiraate francés acompañó al ge
neral Prim hasta Tejería. E l general Doblado pro
puso un convenio para abrir negociaciones en O r i -
zaba , concurriendo dos comisionados por parte do 
los mejicanos, y dos por la de los aliados. L a s fuer
zas aliadas, por medida sanitaria, serán traslada
das á Córdoba, Or zaba y Tehuacan. 

Á la salida de'Veracruz de las tropas aliadas, 
se izará la bandera-mejicana juntamente con las 
aliadas. Todo esto ha sido aceptado por los a l ia 
dos. Los soldados mejicanos que acompañaron al 
general Doblado al caserío de la Soledad, estaban 
mal armados y vestidos. 

E l 2 1 l legó ¿Yeracruz U condesa de Reus con 
su hijo. 

L a cañonera inglesa Plover, que varó en la bar
ra del rio Alvarado, ha podido ser salvada . 

E l general Gasset saldrá pronto de la Habana 
para Yeracruz. 

E l 22 partió de la Habana, con los correspon
dientes atalajes, una batería de á lomo, de imita
ción española, tambica para Yeracruz.» 

«Cádiz 18.—Las noticias que trae de la Habana 
el vapor-correo Sanio Domingo alcanzan al 28, y 
las de Yeracruz al 21. 

E n un caserío distante 11 leguas de Yeracruz so 
verificó el 19 una conferencia secreta entre el ge
neral Prim y el Sr. Doblado. Parece que en esta 
conferencia se acordaron las bases siguientes: 

1. ' Se entablarán negociaciones de paz en 
Drizaba entre los plenipotenciarios de las poten
cias aliadas y dos ministros del presidente Juárez. 

2. * Los aliados ocuparán á Córdoba y T e h u a 
can durante las negociaciones. 

3. ' A l partir los aliados se enarbolará en Y e 
racruz y en la fortaleza de San Juan de U l ú a la 
bandera mejicana, juntamente con las de las po
tencias aliadas. 

4. ' En el caso de romperse las hostilidades, los 
mejicanos respetarán los hospitalea. 

Decíase que los representantes de Francia é I n 
glaterra hablan aceptado este convenio. 

Eran encontradas las opinioaes sobre el resul
tado definitivo de las negociaciones; pero prepon
deraba la de que este resultado será pacifico. 

Los aliados conservaban las mismas posiciones. 
E l ejército mejicano presentaba pobríslmo as

pecto.» 

«Cádiz 19.—Las noticias más importantes que ha 
traído el vapor-correo Sanio Domingo, que l legó 
anoche á las ocho y cuarto, son las siguientes: 

Se habla celebrado un convenio entre Juárez y 
los plenipotenciarios de las potencias aliadas, por 
el que se permitía á las tropas expedicionarias pa 
sar á ocupar las poblaciones del Interior, camino 
de Méjico, cuyo clima es más san >, con la condi
ción de que si se rompían las negociaciones, los 
aliados volverían á las posiciones anteriores. 

Á la salida del baque que trajo estas noticias á 
la Habana, las negociaciones continuaban bajo un 
aspecto pacífico; y á la salida del correo de la H a 
bana, ya el general Prim debía haber emprendido 
«u marcha á Drizaba. 

E n virtud do comunicación del mismo general 
Prim, se habla suspendido la salida de la Habana 
de loa refuerzos que estaban preparados para mar
char á Yeracruz, y que consistían en dos batallo
nes, á cnyo.frente debia marchar el general G a s 
set, que también habia suspendido su viaje.» 

—También se recibió ayer este otro: 
aParis 19.—El Pays, diario del imperio, asegura 

que deatro de breves dias saldrá uua nueva briga
da á reforzar la división francesa que manda en 
Méjico el general Lorencez. Se asegura que esta 
envió es consecuencia de los Informes recibidos de 
Yeracruz, en que se pedia que el ejército francés 
igualase en número al español. 

E l ministro de Washington y el general Prim, 

Sobre la pérdida del vapor Cantabria y lo 
mal que llena el servicio la empresa de los va
pores-correos trasatlánticos, faltando en un to
do al pliego de condiciones, encontraínos los si
guientes párrafos en L a Epoca de ayer: 

«Estamos en la necesidad de manifestar al p ú 
blico que, á pesar d é l o dicho por un periódico de 
Cádiz, los dos viajes de Ida y vuelta verificados 
hasta ahora por los vapores-correos han sido más 
largos de lo que debían. En efecto, el primero de 
ellos salió de la bahía gaditana el 10 de Enero á 
las doce de la mañana, y l legó al puerto de la H a 
bana el 28 del mismo á las ocho de la noche, ó sean 
18 días y ocho horas. E l otro dejó la misma ba
hía el 25 de Enero á las cinco de la tarde, y arribó 
á la capital de Cuba el 15 de Febrero a las tres de 
la tarde, ó sean 21 dias y 22 horas. Y a se ve: el 
periódico gaditano creyó que debia prescindir de 
horas, y hacer al público la cuenta de la vieja, dl-
ciéndole que el primero de estos dos viajes habia 
sido hecho en 17 dias. 

Pero nosotros que hemos prometido á ese mismo 
público tenerle al corriente de lo que haya res
pecto al Importante asunto del servicio del correo 
trasatlántico, por el cual se pagan sendos millones 
á la empresa que lo hace, nos hemos creído en 
el deber de participarle con toda exactitud el 
tiempo empleado en ambos viajes. 

íbamos á soltar la pluma, cuando llega á nues
tra noticia la embarrancada del vapor Cantabria en 
la Isla Gomera, llevando á bordo un batallón. 
Acudimos á leer los partes telegráficos en que 
se habla del siniestro, y encontramos en uno de 
ellos estas palabras, consignadas con la mayor can 
didez: «Se atribuye el siniestro á un descuido en 
no cerrar alguna válvula al parar la máquina.» E l 
que tal cosa ha hecho decir á la electricidad, cre
y ó sin duda que estaba facultado para burlarse del 
públ ico . 

aseguran? Todo lo contrario; los que no se asegu
ran generalmente son los barcos viejos, tanto por 
lo poco que valen, cuanío porque no se encuentran 
compañías que quieran asegurarlos. ¿Habrá sucedido 
algo de esto con el vapor Canlibrial L o que sí he
mos oído á personas bien Informadas, es que a n 
tes de que condujera el servicio, los contratistas 
pretendieron asegurar todos sus vapores en Barce
lona, y los directores de las compañías de seguros, 
que conocían perfectamente los antecedentes de 
los buques, contestaron que hablarían sobre el se
guro, si el gobierno llegaba á declararlos admi
sibles. 

Y volviendo la vista'á otro punto, ¿qué vapor 
es el que saldrá de Cádiz el día 25? Será el Isla de 
Cuba, ó el Sonto Domingo"! Entonces, ¿cuándo aca
ban de presentar los contratistas los ocho vapores 
que deben tener destinados constantemente á este 
servicio?. 

Todo lo que está pasando en el cumplimiento 
de este contrato es anómalo é irregular; es juzgado 
por la opinión de una manera desfavorable, y cau
sa grandes perjuicios á los intereses públ icos , como 
lo demuestra el retraso con que l legará á Puerto-
Rico, Santo Domingo y Cuba la correspondencia 
conducida por el Cantabria, y la falta en que ha 
incurrido la empresa por no tener en la Habana 
otro vapor que reemplace á este. Pero los contra
tistas cuentan con una benevolencia grande, no sa
bemos de quién, y la letra del contrato parece ser 
letra muerta.» 

Un remedio queda en todo caso, y es el que 
aconsejamos en uno de nuestros últimos nú
meros. 

Preflérase para ir á las Antillas los buques de 
vela ó cualesquiera otros vapores que tengan 
esta carrera; y la empresa privilegiada, que co
bra 29,500 duros de subvención por viaje re
dondo, arrinconará los cascarones que ha pre
sentado, y que, como el Cantabria, pueden ser 
causa de lamentables catástrofes. 

Nosotros cumplimos nuestro deber dando la 
voz de alerta al público. 

E l Comercio, E l Peninsular y el Boletin de 
Comercio de Cádiz, correspondientes al 18, vie
nen llenos de tristes reflexiones á propósito de 
la pérdida del referido vapor. 

E l Sr. Calvo Asensio anuncia una interpelación 
acerca del catado anómalo en que se encuentra el 
ayuntamiento de Madrid. 

Entrándose en la órden del dia, reanuda el se
ñor Dugallal su discurso contestando^ la interpe
lación sobre el estado de la prensa. 

CRONICA (yENERAL. 

Dice L a Correspondencia: 
«Anteayer hubo un alboroto por causas pura

mente locales en el pueblo de L a s Mesas, proviu-
cia de Cuenca. L a s primeras comunicaciones l le
gadas anoche, hablaban de muertos y heridos. 
Las llegadas hoy quitan la mavor parte de la gra
vedad á los de aver. E l órden fué restablecido con 
facilidad por la Guardia civil sin tener que hacer 
uso de la fnerza. E l juzgado de primera Instancia 
del partido se habia trasladado á L a s Mesas, é 
instruía la sumaria, pero aún no habia dispuesto 
ninguna prisión. L a s personas que han sufrido en 
el alboroto han sido cinco, que han sido ligara-
mente heridas.» 

Hace algún tiempo hubo otro alboroto en dicho 
pueblo, creemos que por cuestiones municipales, 
lo cual, segua parece, es efecto de la influencia de 
cierta camarilla preponderante hoy por obra y 
gracia de la situación actual. 

L o que le ha sucedido al Cantabria, es lo que 
suele suceder á todo buque que como él carece de 
la solidez y demás condiciones que deben concur
rir en el que sobre prestar servicio de correo lleva 
á su bordo un batallón de valientes que van á las 
orillas qne inmortalizó Hernán Cortés, para de
mostrar en caso necesario, que el pueblo e ípañol 
no ha dejado de ser lo que al quemar las naves en 
Yeracruz. 

E l Cantabria descubr ió , de repente , un agua de 
gran magnitud, que ñ o l a hubiera descubierto si 
sus hondos se hubiesen hallado en el estado de so
lidez y conservación que se requiere. Y aquí se nos 
ocurre preguntar: ¿cómo se puede afirmar que un 
buque tiene las condicionas debidas para navegar, 
mucho más siendo de hierro, sin meterlo en dique? 
Y lo que es más aún , ¿cómo se puede afirmar eso, 
sin llenar tan Indispensable requisito , cuando se 
trata de un buque que ha de llevar un número cre 
cido de soldados,que van á demandar por la hon
ra nacional? Nosotros, que conocemos perfecta
mente el patriotismo, la equidad , y el deseo de lo 
mejor para su p a í s , en todas circunstancias, del 
señor ministro del ramo , estamos seguros que no 
dejará así este asunto. Bendigamos ahora á la Pro
videncia que ha permitido se salve la vida de tanto 
valiente, que de segoro hubieran encontrado se
pultura en las aguas del Océano , á haber estado 
el Cantabria un poco más enmarado.» 

Acerca del mismo asunto leemos en nuestro 
estimado colega E l Contemporáneo de hoy la 
siguiente carta de un pasajero: 

«Marzo 5 de 1862.—Á bonío del vapor Canta-
tria, embarrancado en la playa del Pueblo Gome
r a , isla de este mismo nombre y una de las Cana
rias.—Á las nueve de esta mañana hemos embar
rancado para salvar nuestras vidas, que hacia 
cuarenta y ocho horas corrían Inminente peligro, á 
consecuencia de una considerable entrada de agua, 
que no pudimos averiguar por dónde venia, pero 
que solamente con los esfuerzos de 500 soldados y 
el juego de cuantas bombas tenia el buque, conse
guíamos no dejarla acrecentar, manteniéndola al 
mismo nivel; en vista de lo cual, y de que ya te
níamos apagado un fogón, pues el balance nos 
perjudicaba mucho por ser la averia en la máqui
na, determinó el capitán embarrancar, y todos da
mos gracias á la Providencia del buen fin que he
mos tenido después de haber perdido casi toda es 
peranza. Hoy sale un propio para Santa Cruz á lle
var la noticia, y pongo á V. estos renglones, escri
tos aún en momentos en que el espíritu está muy 
agitado.» 

«Ha sido, pues, un sarcasmo, sigue diciendo E l 
Contemporáneo, querer comulgar al públ ico con 
ruedas de molino, como vnlgarment-3 so dice, la 
inserción en los periódicos de un despacho t e l e g r á 
fico en que se manifiesta que á causa de ser el bu
que tan nuevo y tan bueno, la empresa no lo ha
bia asegurado. E n primer lugar, todo el mundo 
sabe que el Coníairia no es buque nuevo, pues 
acaso tenga ya siete años de vida; y qne no era 
bueno, bien á la vista lo ha puesto la avería ocur
rida. 

Pero qué, ¿son los buques nuevos loa que no se 

Ha dicho L a Correspondencia que la policía do 
Madrid cuesta 16,000 rs. mensuales. Creemos que 
nuestro colega ministerial ha sido mal Informado 
en esta como en todas las cuestiones en qne se de
j a guiar por un exceso de amor á sus patronos. L a 
policía de Madrid, según noticias que publican v a 
rios de nuestros colegas, cobra las siguientes can
tidades: 

Rs . vn. 

Ocho inspectores de vigilancia, á 12,000 
reales anuales, y 2,000 para gastos. . 

Dos Inspectores especiales á 12,000. . . 
Dos inspectores para las dos estaciones 

del ferro-carril á 12,000 
Ocho secretarios de inspección á 8,000. . 
Ocho oficiales de Idem, á 6,000 
Ocho escribientes á 4,000 
Ocho oficiales y ocho escribientes de 6 y 

4 000 rs. en la sección de vigilancia 
del gobierno do provincia 

112,000 
24,000 

24.000 
64.000 
48,000 
32,000 

80,000 

Total 384,000 

Esto sin contar el personal de la ronda del se
ñor Briones, ni el de inspectores dé las afueras. 

E l ayuotamieuto y los vecinos de Ciudad-Real 
han elevado á S. M. dos instancias, por conducto 
del ministro de Gracia y Justicia, pidiendo la crea-
clon en aquella capital de la nueva sede que, se
gún el últ imo Concordato, debiera establecerse. 

E l respetable y sáblo arzobispo de Sevilla, señor 
Tarancon, se encuentra gravemente enfermo. ¡Dios 
mejore sus horas! 

ÜLTIMA HORA. 

S e g ú n se a n u n c i a por el consejo de a d m i n i s t r a c i ó n 
de las obras de la Puerta del Sol, el 23 de Abri l es 
el dia señalado para la venta en pública subasta 
del solar que antes ocupaba el Buen-Suceso. L a s ba
ses á que hay. que sujetarse para la licitación vie
nen especificadas en el Diario de avisos. 

No se admitirá proposición alguna qne no cubra 
el tipo de la subasta, lijado en Consejo de señores 
ministros, con arreglo a lo dispuesto en el art. 3.° 
de la lev de 19 de Junio de 1859, el cual es de 
5.374.924 rs. 8 cénts . 

Como se ve, esto es algo sério, y solo se entien
de con los grandes capitalistas. E s fabuloso lo que 
de a lgún tiempo á esta parte ha aumentado el va
lor de la propiedad en la córte. 

Nada decimos del precio que tendrán las habi
taciones luego que se edifique en dicho solar, 
porque eso queda á la consideración de nuestros 
lectores. 

D . J u a n M a n z a n o , inspector de v ig i lancia s u b t e r r á 
nea, que habia sido trasladado al distrito del Hos
pital, ha presentado la dimisión de su cargo. 

L a m é n t a s e u n colega de los desmanes de ciertos 
mozalvetes que han elegido la plazuela de Santa 
María por campo d e s ú s hazañas. 

Como la plazuela de Santa María podríamos c i 
tar otros muchos sitios, donde diariamente se co
meten desmanes y asquerosas indecencias, sin qne 
nadie trate de impedirlas. 

E l c a m a r e r o que anteayer d e v o l v i ó á u n suscr i tor 
nuestro una cartera que se le habia extraviado, y 
que contenia un billete de 2 000 rs . , no está en el 
café Oriental, como ayer equivocadamente di j i 
mos, sino en el Universal, que es donde tuvo lugar 
la pérdida de la cartera. Hacemos esta aclaración 
en obsequio á la verdad. 

L a nove la de V i c t o r H u g o L o s M i s e r a b l e s , se v a á 
publicar en el folletín del periódico Las Novedades-
i uya empresa ha adquirido la propiedad de la tra
ducción española para la península. Islas adyacen
tes y provincias de Ultramar, no pudiendo por lo 
tanto publicarse sin su consentimiento, ni en aque
lla forma ni en libro. Está , pues, prohibida la in, 
troduccion de toda traducción hecha en el extran
jero, y sujeto cualquier fraude, tanto en la frontera 
como en el interior, á lo que Las leyes previenen. 

DE ESPECTACULOS. 

A n t e a n o c h e se presentaron p o r p r i m e r a vez e n e l 
teatro del Circo los Individuos que componen la 
compañía árabe de la tribu de Beni-Zoug-Zoug. 

Todos los elogios que se hagan de estos ateza
dos hijos del desierto son merecidos, pudiendo de
cirse, sin exageración, que son dignos de la fama 
de que venían precedidos. 

Sus saltos llevan el sello de una agilidad pas
mosa: estos rudos gimnastas se enroscan, en las 
diversas suertes que ejecutan, unos á otros como 
culebras, hasta el punto de formar un solo cuerpo. 

E l público no se cansó de aplaudirlos, sobre todo 
en los ejercicios de las pirámides, en que un solo 
hombre sostiene hasta l l ó 12 individuos, colo
cados unos sobre otros, en actitudes tan nuevas 
como variadas y sorprendentes. L a s mujeres com
piten con los hombres en agilidad, excediéndolos 
en las actitudes de dis locación. 

Los saltos sobre un trampolín de piedra, son de 
gran mérito por la elevación y la distancia que 
salvan, teniendo debajo una doble hilera de bayo
netas. Todo es, en fin, tan notable, nuevo y curio
so , que aconsejamos á nuestros lectores que lo 
vean. 

H a sido presentada á l a e m p r e s a de l teatro de l a c a 
lle de Jovellanos una zarzuela en un acto y en 
verso, original de un jóven escritor, titulada 
Amores. 

E l j u e v e s p r ó x i m a se d a r á en el teatro de Novedades 
una función á beneficio de las desgraciadas familias 
del comandante Blanco y del teniente Oliver, que 
esperamos despertará sobre todo por su objeto los 
sentimientos filantrópicos del público madri leño. 

L a función se anuncia del modo siguiente: 
L a comedia La fragata Belona; el bailo La Estre

lla de Andalucía, y la pieza en un acto Un diablillo 
con faldas. 

SS . MM. están invitadas para honrar esta fun
ción con su presencia. 

E l tenor c ó m i c o D . E m i l i o G a r r a t a l á h a sido c o a -
tratado para el teatro de Jovellanos con objeto de 
compartir el trabajo con Caltañazor. E l s á b a d o 
próximo hará su primera salida el S r . Carratalá , 
trabajando en la función que se prepara ese dia á 
beneficio del Sr. Serra. 

L a función es digna del público y del benefi
ciado. 

E ] s á b a d o ó e l martes á m á s t a r d a r , se p o n d r á en es
cena María di Jftohan, en cuya ejecución tomarán 
parte la Sra. Lagrange, el Sr . Padilla y un nuevo 
tenor que creemos se llama Glacomezzl. 

E l ministerio de Fomento gestiona hoy cerca del 
de Hacienda, pata que se dediquen á la construc
ción de carreteras todos los fondos que produz-

la desamortización de bienes eclesiásticos y 
que no tengan una aplicación directa. 

E n la Bolsa do hoy quedaba el consolidado á 
49-65 c. publicado; á plazo, 49-60 fin cor. vol. 

E l diferido á 43-15 d., no publicado; á plazo, 
43-20 fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 18-60 p., no publicado. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 20 de Marzo de 1862. 
Abierta á las dos y tres cuartos, bajo la presi

dencia del Sr. Mon, se aprueba el acta de la an
terior. 

E l Sr. Carriquirl presenta otra nueva exposición 
de algunos pueblos de la provincia de Navarra en 
favor del ferro-carril de los Alduides. 

E l Sr. Calvo Asensio presenta otra en contra 
del real decreto del papel sellado. 

E l señor marqués de Premio-Real pide el expe
diente relativo a los vapores-correos trasatlánticos, 
cuyo expediente tan grava es después de la pér
dida del Cantabria. 

E l Sr . Castro pregunta en que estado se hallan 
los trabajos de la comisión encargada de dar dic-
támen sobre el proyecto de ley de Incompatibilida
des formulado por el Sr. Escario. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Do un notable artículo referente al ferro-carril 
asturiano que publica hoy nuestro apreciable co
lega E l Clamor Público, tomamos los párrafos s i 
guientes: 

«Pasado mañana se subastará en esta córte la 
construcción del camino de hierro que, arrancando 
de León, y después de cruzar la mitad septentrio
nal de la provincia de este nombre y el antiguo 
principado da Asturias en toda su anchura, termi
nará en el puerto de Gijon, que es sin disputa el 
mejor de aquellas costas. 

Inmensos é inagotables tesoros encierran las 
montañas de Oviedo y de León en minerales de 
todas clases; la hulla, ese poderoso elemento de 
la industria, se encuentra, particularmente en 
las primeras, en cantidades inmensas, cuya mag
nitud apenas puede apreciarse; la indu«tria me
talúrgica, las fabricas y artefactos de todas clases, 
y la fundición y elaboración del hierro con espe
cialidad, han tomado allí, de algunos años á esta 
parte, un incremento extraordinario, que acrece
rá muchísimo cuando puedan contar con medios 
de trasporte prontos, seguros y económicos; el 
gran número do cabezas do ganados que se a l i 
mentan hoy en las majadas de aquellas monta
ñas y en sus abrigados y pintorescos valles, acre
cerá también de una manera muy notable; las 
abundantes maderas que cubren las faldas de 
aquella parte del |Pirineo, y que en el dia son po
co ménos que improductivas, por las dificulta
des y los gastos que ofrece su traslack-n á los 
puntos de consumo, se convertirán bien pronto 
en un gran elemento de prosperidad; y el tras' 
porte de mercancías, frutos y efectos, tanto im 
portados para el consumo, como exportados para 
la península y para el extranjero, no podrá me
nos de ser considerable en un país tan abun 
dante. 

E l gran número de habitantes con que cuen
tan una y otra provincia y que emigran hoy á 
lejanas tierras en busca de ocupación; la prover
bial laboriosidad do aquellos naturales y su r e 
conocida aptitud para toda clase de trabajas; la 

abundancia con que se producen allí las prime
ras materias; los saltos de agua más ó ménos po
derosos que se encuentran á cada paso, son otras 
tantas garantías para la prosperidad de la línea 
que se trata de construir. 

E l puerto de Gijon, que si biea no reúne en el 
dia todas las circunstancias que deben concurrir 
en una localidad marítima llamada á servir de 
límite á nn gran camino, es susceptible de cuantas 
mejoras y ensanche se puedan desear, ofrece por 
esta razón la seguridad de que corresponderá dig
namente á su misión, llenando las exigencias del 
tráfico mucho mejor que ningún otro de los que 
cuenta el principado. 

\ no serán León y Oviedo las únicas provincias 
que utilicen con ventaja esta via; la parte N. O. do 
las de Yalladolid y Paleada y toda ¡a de Zamora 
la preferirán á las demás construidas y proyecta
das, por ser, á no dudarlo, la más corta. Zamora, 
que es de todas estas comarcas el punto más leja
no de la costa, solo distará de Gijon 323 k i l ó 
metros, mientras se hflla separada de Santander 
por 397, de Yigo por 530 y de la Coruña por 597, 
diferencias muy atendibles por lo que recargan el 
precio de la conducción, y, como es natural, el de 
los artículos trasportados. 

•No extrañamos que en tiempos pasados, y te
niendo en cuenta la mala dirección que algunos 
pretendían dar á la futura l ínea, se hayan creído 
poco ménos que insuperables los obstáculos con 
que se esperaba tener que luchar; pero hoy que la 
ciencia cueuta con medios fáciles y seguros para 
vencerlos, suponiendo que existiesen; hoy que, 
llevado afortunadamente el camino por el valle de 
Aliar, se ha encontrado la depresión más notable 
de aquellas montañas; hoy, en fin, que los deteni
dos estudios practicados en todo el trayecto han 
patentizado la posibilidad de la construcción, ahu
yentando el terrible fantasma que imaginaciones 
acaloradas hablan creado, el paso de los Pirineos 
es cuestión de unos cuantos millones más ó ménos , 
qne no merecen tomarse en cuenta, tratándose de 
cuestión tan importante y trascendental. 

L a subvención acordada por el gobierno es ade
más bastante cuantiosa para que deje de animar á 
los especuladores. Y si bien hubiéramos deseado 
que en vez de señalar una cantidad igual para cada 
kilómetro, se hubiese dividido el trayecto en tro
zos, asignándose á cada sección una subvención es
pecial en armonía con las mayores ó menores d i 
ficultades que la construcción ofreciese, en lo cual 
hal lábamos nosotros mayores garantías contra la 
mala fé que suele presidir algunas veces á las 
especulaciones de esta clase, no dejamos de 
comprender que el medio adoptado ofrece más ali
ciente á la empresa qne tome á su cargo el cami
no, porque el exceso de subvención que habrá de 
percibir por loa kilómetros fáciles, le proporciona
rá los medios Je acometer y l l e v a r á cabo la cons
trucción de los qne presenten mayores obstáculos. 
Se necesita, sí, que el gobierno sea inexorable con 
el concesionario, obl igándole á llenar religiosa
mente y en tiempo oportuno todos sus compromi
sos, sin contemplaciones de ningún género . 

Tanto en la provincia de Oviedo como en la de 
León, se han acomodado ya y continuarán acomo-
dándose graa número de acciones, llegando en el 
dia á 4,000 las tomadas por los ayaatamientos y 
por varios particulares amantes de la prosperidad 
de su país, circunstancia también muy ateadible, 
puesto que por ella cuenta desde luego la empresa 
constructora coa ua auxilio eficaz y seguro y coa 
el apoyo moral y material del país. 

Cuando el puerto de Gijon y la capital de la an
tigua monarquía leonesa se hallen enlazados por 
medio de un camino de hierro, el porvenir do A s 
turias y León se habrá asegurado para siempre.» 

CORRESPONDENCTA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Orense 17 de Marzo. 

Como el no haberse verificado la elección de d i 
putado provincial en Getafe, provincia de Madrid, 
después de trascurrir un año que el agraciado re 
cibiera del gobierno un empleo, ha llamado tanto 
la atención de la prensa política de la córte, creo 
un deber, mió poner en su conocimiento un hecho, 
si no igual, parecido al anterior. 

Hace dos oños y algo más que el vicepresidente 
del consejo de provincia, D. Francisco Blanco, des
empeña, además de este cargo, el de diputado 
provincial porCdanova, contra lo terminantemen
te dispuesto en el art. 9.° de la ley de diputaciones 
de 8 de Enero de 1845, que looonoce su incompati
bilidad de una manera clara y que no da lugar á 
dudas. Para que los lectores de EL REINO puedan 
apreciar sin prevención de ningún género la fa l 
ta en que han incurrido las autoridades, me permi
to copiar esta descripción legal. Dice así el art. 9 .°: 
«No pueden ser diputados provinciales los jueces, 
los secretarlos y demás empleados del gobierno 
civil, los conse/eros provinciales, etc.» Como esta 
trasgresion de la ley ha de ser objeto de una pre
gunta en el Congreso de diputados, no sé cómo el 
señor ministro de la Gobernación defenderá la 
conducta del gobernador, al ser Interpelado por un 
representante de nuestro país. 

Decia á Yds . en mi última correspondencia que 
el gobierno habia trasladado á esta ciudad el de
pósito de caballos que estaba en Ginzo, y á nn lo
cal malísimo. Pues el local cuesta í m mi! reales, 
cantidad muy alzada si se considera el poco valor 
que tienen las casas extramuros de la población. 
Por la tercera parte se encontrarian no uno, sino 
muchos, ann haciéndoles obsequio á sus dueños, 
quereuaiesen las condiciones que la veterinaria 
aconseja, y en otro sitio que no fuese al lado del 
cementerio. 

L o s 4,000 duros que hace un año concedió 
á los labradores pobres de la provincia el señor 
ministro de la Gobernación, se han destinado á la 
compra de azufre para las vides. Más vale tardo 
que nunca. 

Los campos presentan buen aspecto. 

L a e x p l a n a c i ó n del t r a n - w a y de Garcagente á G a n 
día se halla ya terminada en 11 ki lómetros, y se 
va á dar principio en la próxima semana al único 
desmonte de consideración que hay en la linea, así 
como también á las obras de fábrica. Ha llegado 
además al puerto del Grao de Yalencia nn vapor 
con 9,000 quintales de rails, los cuales parece son 
de superior calidad y del sistema Vignols. 

P a r e c e q u e l a p a r a l i z a c i ó n que existe en e l comerc io 
de Malaga es completa, pues ni aun en el muelle 
se nota trafico alguno. L a causa de esta situación 
se atribuye a la salida de muchos artículos que a n 
tes se exportaban por aquel punto, y ahora lo ha
cen por Cádiz, valiéndose del ferro-carril de Cór 
doba. 

L a m i n a de c a r b ó n de p i e d r a d e n o m i n a d a T e r r i b l e , 
de la riquísima cuenca de Córdoba, la ha compra
do un opulento banquero de Paris, en 3.800,000 
reales. Se dice que siendo tan directo su interés 
en que se haga pronto la via férrea de Belmez y 
Espiel, á enlazar con la de Sevilla, ha tomado un 
número considerable de acciones do la empresa 
concesionaria. 
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SECCION ECONÓMICA. 

LOS LIBRE-CAMBISTAS EN EL ATENEO. 
Conferenc ia del S r . R o d r í g u e z . 

Si algo pudiera sorprendernos ya en boca de un 
libre-cambista, habría de producirnos este efecto, 
que no sabremos si calificar de triste ó agradable, 
la lección, el discurso, ócomo quiera llamarse, pro
nunciado por el Sr. Rodríguez la noche del viernes 
últ imo, para examin»r filosóficamente y bajo el as
pecto económico-polít ico el sistema llamado pro
tector. Y no se crea que esta sorpresa pueda reco
nocer como origen la noredad, la altura de miras, 
la copia de razones ó de ciencia, la excelencia de 
la forma, cualquiera otra cosa, en fin, de singular, 
que el Sr. Rodríguez hubiera podido mostrar en el 
desenvolvimiento de un tema tan vasto, y el más á 
propósito sin duda para lucir todas estas cualida
des y levantarse con purísimo y grandilocuente 
estilo á las más elevadas concepciones la palabra 
inspirada de un gran filósofo ó la experimentada 
diceion de un estadista. E l tema eta tal, que por sí 
solo debiá encadenar al auditorio y poner al ora
dor más vulgar por encima del ordinario nivel en 
que se trata la generalidad de las cuestiones eco
nómicas. 

E l Sr . Rodríguez, sin embargo, acertó, no á do-
jarnos sorprendidos (queda dicho que esto es im
posible), si á dar materia para que en cualquier 
otro caso l legáramos hasta el asombro, d ic iéndo-
nos ni más ni ménos que lo repetido ya en muchas 
ocasiones, y que. hablando con entera sinceridad, 
no podemos calificar en manera alguna de SU' 
blime. 

Hubo aquello de llamar á los proteccionistas de
lincuentes; lo de sacar alguna que otra paparru
cha (no tiene otro nombre en nuestro Diccionario) 
del malogrado, y para el Sr. Rodríguez inolvida' 
ble, Bastiat; lo de atribuir á los susodichos protec
cionistas ó neo-delincuentes, todos los absurdos 
que se han dicho, dicen y dirán en materias de 
economía, inclusos aquellos que pertenecen de de
recho al libre-cambio, y cuyo peso uos parece in 
soportable ; y gracias acaso á la premura del 
tiempo, no pu ¡o el apóstol darnos alguna definí 
cion por el estilo de la ya muy conocida con que 
descubrió al mundo atónito que la propiedad de
bía figurar en adelante entre las funciones natura 
les, y sus perturbaciones ser objeto del estudio de 
los médicos ó de los naturalistas. 

Por supuesto que, á manera de ornamentación 
ó quizás para que los discípulos lo tuviéramos así 
entendido, el admirable profesor hizo la corres
pondiente declaración de sus afecciones, cosa que 
á la ciencia no le importa nada, ni mucho ménos á 
la resolución de las cuestiones que allí debían plan 
tearse. Manifestó que él odiaba, pero no así como 
se quiera, sino con odio inextinguible, al proteo 
cionismo; y que compadecia (¡cuánta sencillez!) á 
los proteccionistas. Esto dicho así, parece que re 
cuerda algo de las sentencias del libro de los ni 
ños; lo que, cuando m é n o s , induce á presumir que 

el Sr. Rodríguez lo ha leído con algún aprovecha
miento. 

Pero como en todo lo que se dice hay muchos 
tan Cándidos que creen ver lo que se piensa, sin 
duda se quedaría alguno con la curiosidad de sa-

r lo que había do entender por protaccionistno, 
para medir el terrible odio del Sr . Rodríguez; s i 
quiera lo de la compasión la importara ménos, y 
no se diera á buscar quiénes fueran esos infelices 
proteccionistas, á quien anda tras de echar á pre
sidio dicho señor, influyendo ¡el tan amigo de la l i 
bertad! para qns se intraduzca en el Código penal 
el feo crimen de que se han hecho reos incorre
gibles. 

Nosotros vamos á sacar de la intranquilidad á 
esa especie de curiosos desmemoriados; y han ds 
llamarse de este modo, porque el principio de la 
lección daba bastante materia para saciar esta cu
riosidad impertinente. E l docto catedrático ya h a 
bía revelado que é l veía el proteccionismo en to
das partes; con lo que, y séanos permitida una pe
queña digresión, declaraba á la vez que odiaba 
cuanto ven sus ojos, y que tenía necesidad de fla-

ar por entonces á su compañero el Sr. Sanro-
má, que pocos días antes había tenido el atrevi
miento do decir que todas las soluciones que hoy 
so presenciaban eran libre-cambistas por entero. 
Para el S r . Rodríguez, el proteccionismo, á quien 
aborrece con ímpsrecedera saña, está en la rel i 
g ión, porque hay un culto protegido; en las cien -
cias y en la enseñanza, por lo que comprenderá 
cualquiera; en la administración y en la política, 
que no dejan á cada cual hacerlo que le venga 
más en mientes; en la prensa, porque no se pueden 
escribir todos los disparates que se dicen, y sobre 
todo, por ese maldito lápii rojo que la fantasía l i 
bre-cambista encuentra muy parecido al cuenta
hilos do un aduanero, á cuya imagen y semejanza 
se forja el cancerbero fiscal. 

Y con esto del lápiz rojo proteccionístaj1 parecía 
llegada la ocasión de hablar algo de aranceles y 
de aduanas, siquiera fuese para confundirlo todo 
en las mismas execraciones; pero el orador, que de
be calzar más puntos de lo que á primera vista pa
rece, hizo todavía otras habilidosas transiciones y 
halló medio, sin abandonar esta oportunísima con
fusión, de clasificar á su manera á los proteccio
nistas, diviéndolos en grupos, á la cabeza de uno 
de los cuales colocó al malaventurado Federico 
L i s t , que según él está injustamente reputado en 
toda Europa. L o que quiere decir que en cuanto al 
mérito de Lis t toda Europa se equivoca, ménos el 
Sr. Rodríguez, cuya inmensa talla le proporciona 
mirar desde muy alto y con parte de la desdeñosa 
compasión que le merecen los proteccionistas, á 
ese pigmeo que se tiene por la parte del mundo 
más poderosa é ilustrada y que se cree á la cabe
za de la civilización universal. ¡Desdichada E u r o 
pa! ¡Querer habérselas nada ménos que con el se
ñor Rodríguez en esto de juzgar á un economista! 

Verdad es que esta pretcnsión de anticipar su 
juicio la Europa y aun la humanidad sobre los 
hombres que han sido, son y serán su gloría y su 

principal ornato , ya es muy vírja en la historia, y 
tuvo por consiguíent'! sus merecidas reprimendas 
delSr. Rodríguez. Dígalo sí no un cierto artículo con 
puntas de filosófico que esteseñor escribía a l lá por 
el otoño del año últ imo, y en el que, á propósito ó 
sin propósito de una teoría singular do su propia y 
exclusiva invención, cogía al pobre Vasco de G a 
ma y le despertaba del sueño de los héroes en que 
reposa, para decirle que el universo entero se h a 
bía reído d e é l como de un tonto , y esto nada más 
que por haber pretendido conquistar la soberanía 
del Océano Pacífico para su rey y para su patria, 
después de haber señalado el derrotero, hasta en
tonces inexplorado, de las ludías Orientales. 

Dicho está con esto que á nosotros no podía ex
trañarnos el fallo inapelable que respecto á L i s t 
dejaba caer desde toda la inmensidad de su altura 
el profesor del Ateneo, y ménos había de admirar
nos cuando, no hacia mucho tiempo todavía, diri
giéndose á un público qua aplaudía frenét icamen
te estas palabras, decía de aquel infortunado que 
después de todo había sido muy mal estudiante. 
E l que tratando cuestiones sociales dice cosas se
mejantes de un hombre que, cuando ménos , sacri
ficó lo mejor de su existencia á la propagación de 
una idea en que se ha cimentado la grandeza de 
su patria, y el público que las aplaude, están juz 
gados; nosotros en este punto no tenemos que ha-
car más que traducir las últimas palabras de una 
de sus biografías, escrita por persona que da mués • 
tras de gran imparcialidad al juzgar muchos de 
sus principales pensamientos, « ü n pueblo, dice, 
cuyo defecto capital es la irresolución, la timidez 
en obrar, no sabrá llorar bastante á esta hombre 
decidido y activo que comunicaba á todo cuanto se 
le acercaba algo de su energía y de su ardor. E n 
el extranjero, añade, cualquiera que aprecie el pa
triotismo y el talento, le concederá sus simpatías.» 

Hay además en Lis t alguna cosa que ha de des
agradar mucho á los prohombres del libre-cambio, 
y es, que cuando sabia poco, porque, á despecho 
del Sr. Rodríguez, todos comenzamos por saber 
muy poco, para llegar á tener nada más que un 
vislumbre de ciencia después de muchas vigilias 
y largas meditaciones; cuando el benemérito ale
mán sabia poco, era amigo del libre-cambio, y 
cuando supo a lgo , se tornó proteccionista. E l 
mismo nos lo dice en alguna parte de sus obras. 
«Los alemanes de mi época, escribe, recordarán 
qué profundos daños había sufrido la prosperidad 
de Alemania en 1818. Yo iba entonces á preparar 
un curso de economía política; habia estudiado tan 
bien como cualquier otro lo que se habia pensado 
y escrito sobre esta materia, pero no quería l imi
tarme á instruir á la juventud del estado da la 
ciencia; me proponía enseñarla además los medios 
capaces en el órden económico de desenvolver el 
bienestar, la cultura y el poderío da Alemania. L a 
teoría presentaba el principio de la libertad de co-
mércío. Este principio me parecía razonable, y 
hasta probado por la experiencia, cuando conside
raba los efectos de la abolición de las aduanas pro
vinciales en Francia, y los de la unión de los tres 

reinos británicos; pero los prodigiosos resultados ^ 
del sistema continental y las consecuencias desas
trosas de su supresión estaban demasiado cerca de 
mí, para que pudiera no tomarlas en cuenta; me 
parecieron dar á la doctrina un patente men
tís, é intentando explicarme esta contradicción, v i 
ne á reconocer que esta doctrina no era verdade
r a . . . L l egué así á la noción de la nacionalidad; 
encontré que la teoría no habia visto más que 
la humanidad y los individuos, en manara alguna 
las naciones.» 

E n el precioso libro de Federico Lis t , de donde 
tomamos estas lineas, hay grandes pensamientos, 
sí bien muchos de ellos, y acaso muy principales, 
no nos tienen de su parte, cualquiera que sea el 
respeto que el autor y la doctrina nos merezcan; 
hay también preciosas enseñanzas para estudiar la 
conducta de los que en cuestiones como esta se i n 
teresan; y los alemanes, que tienen más puntos de 
contacto de los que generalmente se creen con los 
exaltados hijos do nuestro suelo, mezclaban á du 
ras invectivas que no son ciencia, floridos partos 
de su romancesca imaginación, tampoco tenidos 
por ciencia en ninguna parte donde la sensatez 
predomine, y hablaban á los burgraves de Alema
nia de tapioes de verdura, del rosicler milinal, del 
perfume de las flores y de la armonía de los colores, 
para probarles que no debian aceptar la entrada 
en el Zollverein, y qne la libertad de comercio 
traería la edad de oro para aquellas húmedas cam
piñas. 

Habia, pues, gentes del gusto del Sr. Rodríguez, 
y las habia también de más refinado y gongorino 
estilo. 

(Se continuará.) 

DR. R SAN PEDRO. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Benito, abad y funda

dor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

parroquial de San Martin , donde se celebrará 
función solemne á San Benito, pronunciando su 
elogio en la misa mayor D. Pío Hernández Fraile; 
por la tarde completas y procesión de reserva, y 
en seguida la misión. 

También se hará función á San Benito, en San 
Plác ido , ^an Marcos y San Ildefonso. 

E n las Trinitarias se practicarán por la tarde 
los ejercicios de instituto en honor de los Sagrados 
Corazones de Jesús y da María. 

J a m ó n . 1 1 0 á 114 42 a M 
Aceite 66 á 68 20 á 29 
Vino 34 á 40 12 á ll 
Pan de dos libras » 13 á l £ 
Garbanzos 30 á 42 10 á IR 
Judias 28 á 32 10 á i<¡ 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 19 

Trigo da 55 á 59 1/2. 
Cebada de 28 1/2 á 32. 
Algarroba. . . . á 42. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y medía de la noche 
—Función extraordinaria á beneficio de la sección 
de huérfanos que está á cargo de la Junta de se. 
ñoras dr la Santa Infancia.—Acto primero de la 
ópera ÍM bailo in maschsr.i.—Actos segundo y ter-
cero de la ópera Márla. 

TEATRO DEL PRÍSCIPE. A las ocho de la noche. 
— L a redoma encantada. 

TEATRO DEL Cinco. A las ochó y medía de la no-
cha.—Cuarta representación du la tan aplaudida 
compañía árabe marroquí. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho da la no
che.—Caíaíína. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no-
che.—La hermana de leche, comedia nueva, origi
nal, en tres actos.—Baile.—Sobresaltos de unmari-
do, juguete cómico en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—El terremoto de la Martinica.—La maja 
de rumbo, baile. 

PBMTOS D E S D S C a i C I O B . " 
MADRID: Oficinas de esto per iód ico , calle d' 

Preciados, núm. 57, piso bajo; era laa libroiías i ¡ 
Moro, Puerta dol Sol; on la Arntricana y en la .'e 
Bailly-Bailliere, c a l k dol Prineioo, y f.ublieidai 
Pasago de Mathau. 

PRormouB: E n tod&s las ÍSirerias y adminhtn . 
eionea de correos. 

OLTRAMAR: Santiago de C:iba, D. Juan Laug. er, 
- üifamla, D . Manuel Ratniroz.— Gran Cana-ía, 
D. Amaranto Martínez do Escobar .—Pt«rto-Si jo , 
D. Ignacio Guaaao.—Sania C r u i de Tenerife, i'wc 
Jaeinto Jinaeno. > 

EXTRAKÍERO : Paris, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rúa d é l a Banquc.—Mr. L e j o l i v e t , S o -
tre Dame dos Victoires.—Londres, Mr. T n o m á s , 
Gatherine street.—Gibraltar, D. Manuel R . Pitto, 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

SECCION COMERCIAL. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOK EN 
EL DÍA 19. 

Carne de vaca 48 á 57 18 á 20 
Id . de camero » 18 á 20 
Id . de ternera 70 á 90 34 á 48 
Tocino añe jo . . . . . . . . 86 á 90 30 á 32 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs, 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAN-
JERO. 

69 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1862.—Imp. do M . Tol lo , Preciados, 88. 

t A. P E P S I N A 1 
Y UNIDA 

G0N LOS FERRUGIUOS 
i ™ P i l d o r a s n n t r l t i v a s d e D e n d a 

P E P S I N A A C I D U L A D A , p u * combatir 
con éxito soguro, las emfermedadet gastralgicaa 
dispépticas, etc., j muy particularmente para laa 
digestiones difíciles ó imposibles. 

n El alimento no es mac que a n a roataada bruta , 
'sin propriedad nutritiva de por si j qne mata pe? 
inacción á todo el qne no le di j iere .» 

« La mejor substaada para transf lmaar loa a u 
mentos en partes nutritivas es la Pepsina ac idulada . ! 
(Véanse los tratados del doctor L . Corr iaa i t , medios 
¿e S. M. el Emperador de los Franceses : 

1° Sobre la dyspesla y c o n s u n c i ó n | 
2° Estudios sobre el alimento y l a nntr i r j tu ) . 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
2 ' P i l d o r a s d e Uofcg D B P T P S U X A , 

COMBINADAS C O N H I B l t l t O B B D S i C I D O 
S°03t Htj H I D R O G E N O , m u y ofl'aces contra 
las emfermedades cloroticas, y BUS ordinarias (per
didas blancas, palidez, menstruación difld!; y para 
[ortificar las temperamentos debilitados. 

u El hierre reducido por e l hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BODCHAKDAT.) 

« En virtud de la fuerza viva qne posee l a pepsina, 
ios ahmentos adquieren el mayor grado du nutrición.» 

Precio del frasco triangular, i fr. 
Id. 1/S I d . I f r . 56. 

3' ¡ P i l d o r a s d e l í o s r » D B P E P S I N A , 
COMBINADAS C O N E l i P R O T O - Y O D U S t O 
íi'ii ¡ ¡ S I E R R O I N A I / r E R A D L B , recomien-
danse en las emfermedades escrofulosas, linfáticas, 
sililiticas, tisis y afecciones atónicas de la economía 
en general. 

« La Peps ina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos esceleutes teurapeuticos sobre las personas 
nerviosas. • 

( E x t r a c t o de una memoria, dirijida & la Aca
demia i m p e r i a l de medicina.) 

Precio del frasco triangular, fi f r . 
Id. 1/2 Id . 2 fr. SO. 

Véndense en el laboratorio de M. Hooa, f a r m a c é u 
tico-químico calle de Castiglione, n" 2, en Paris. En 
Eapañti, en los mismos depósitos establecidos para (a 
vsnta de su aceyte de hígado de baeuiao. 

Madrid, Calderón, Principe, i s , botica, p!a-
zuelacel An.gel, 7, y Ulzurrun, Barrionuevo/l l 
y SornalínoE, Infantas, 26.Gerena, Garríga; Jaén. 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyanc; Vito
ria, Arol'aüo. 

PAi'EL FUM1G ATOniO DE SWANN, 
FARL iCÉUTICO L E LA FAMILIA REAL DE ESPASl 

12, rué Castiglione, Paris, 
para yerfumar y sauear las habilacínnes, imiispen 
sable «n las alcobas da los enfermos, agradable on 
los salones. Depésíta en Madrid: Esposicion es 
tranjera, calle Mayor, 10, y seKQr Calderón. Pra 
cío en Pan-; 3 frs y 1,30. Én Madrid 8 y 10 r t a -

' les. Los pediíos pe. mayer se dirigirán á Paris » 
•asa del invsntor. ( • ) 

i R E G A L O . 
Se|re?ah un tintero, t una boquilla para puros, 

6 un corUpluma-i de tíos lio|as al que compre una 
bonítacaja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 10U s. bresde p.ipel superior, que no se caíala 
ere, plumas, obleas, polvos, linta, lapicero, p, i la-
plumas y una Msilla ¡Todo catorce rs.!!! ('üiiocan-
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. ( R . ) 

LA MCI0 
'COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 

PENSIONES, RENTAS. \ 
C A P I T A L E S PARA SEGUIR C A R R E R A 1 ] 

CESANTIAS, VIUÜ DADES. | 

Entre la variedad de las combínacic i 
nes de la Compañía, puede hacbr;! 
se la suacricion de modo que e;-tó 
ningún caso, ni AUNQUE EL ASK | 
CURADO MUERA, se pierda el capi 
tal impuesto ni los beneficios cov'j 
respondientes. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION: Exemo Sr. CONDE DE YUMURY, Ex-ministro y Senador del Reino, Tice-Presidente. Excmo. Sr. DUQUE DE VERAGUA, Senador dol j 
Rcino.Sr. D. LEON GARCIA V I L L A R R E A L , Prior del tribunal de cnmcrciodc Madrid. Excmo. Sr. D. ALEJANDRO OLIVAN, Ex-minístro y Senador del Reino. Sr. D. MIGUlil..': 
TENORIO, Regcnlede Audieneia jubilado. limo. Sr. D. PEDRO FELIPE MONLiUJ, del Consejo de Sanidad dil Reino. Sr. D. MARIANO CARDERERA, Inspector general de ptriflHi | 
w enseñanza. Excmo. Sr. D. ANDRES DE ARANGO, propetario. Sr. D. VNTONIO BAQUER DE RETA MUSA-, capitalista. Ilino. Sr. CONDE DE RIPALDA , del Consejo de Agil \ 
cultura, Industria y Comercio. Sr. D. JOSE FALGUERAS, Brigadier, Diputado á Corles y Gentil-hombre. Sr. D. FRANCISCO COELLO Y QUESADA, autor del Alias de KS-ÍÍ 
paña. Secretario. l | 

FORMACION DE CAPITALES. 
EXENCION DEL SERVICIO MILITAR. 

DOTES PARA LAS NIÑAS. 

La compeñia está autorizada de real 
órden en virtud de los favorables 
informes de corporaciones respe
tables. 

Una fianza en efectivo depositada en 
las cajas del estado garantiza la bue
na administración de la compañía, 

DE 

SEGUROS millOS SOBRE LA VIDA. 

Delegado reguío: SR. DON MANUEL 0RTIZ DE PINEDO. Director general; SR. DON JOSÉ CORT Y CLAUR- Banquero: EL BANCO DE ESPAÑA-

En la D I R E C C I O l » G E N E R A L , establecida en M a d r i d , c a l l e d e l P r a d o , 19 , y en casa áe sus representantes en las provincias, y «n Ultramar, 38 admiten suscriciOMS y s 
dan GRATIS prospectos y cuantas esplicaciones se pidan de oalabra ó por escrito. Kn Madrid, tiene la Dirección agentes especiales que pasarán, con un simple aviso, á las casas en ÍJ.-
quieran inscribirse. 

(P. C.) V. 1 5 . — C o n s í . 2 0 . — E . 22.—D. 24. 

de í m mensagena^ i i i ipenales . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
iVasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima , 'única directa de Valeacis 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 ds la tarde : viaje en 32 boras 
Salidas de Valencia para Oran, todos'los viernes á las 10 de la mañana : viaie en i i hm¿s 

OonsignaUrios-en Valencia, ion Kmiüo Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 18. 

on MEnictru DP.r*ms: MFOAI.I.A DK onoCOWIÍDÜU U. 

Agrad.-tte > fácil Je lOnUa- vkijando y trabajando. C u r u o i ^ n p r o n t a j - i c g u r a i-- las enfcniieiladM 
<-iimV.L-io>!:i.'l'rcscrito y conocida desde 1840. ISe encuéti'tra en c--,-a de J 0 2 P . A 0 , f a x m a c é u u » ! 
!2j c i t a de S.úui-QueiuiD, en Paría . Se vende sa laa bot i cas de todo* lo* p « i e « a . 

Oepositarios en Mailral, lahnr:ttorios de D. Josó Simón, Sres. Bnrrell berKiamm, 0. Vkeute Caldorun 
ndonVictl; Moreno Miquol. En provincias . n las prinopale.-f¡iriBacias du cada c iu l íd . (A.-1769) 

ü í l o r e s I d e r í ñ o n e s y I r e u m a t i s m o s 
curados en 48 hrtras con el tri^iCo Quentin, farmacéutico en l'aris, rué du Pas de la Biule, nú 
meroS, en París. — Ventas en Espina en tudas las pHnjjna¿s boticas de Madrid y provincia 

(A. 1689) 

LECHE 
DI 

I R I S 

E M U L S I O N 

SANITARIA, 
TÓNICA 
ffiJI 

ESTÍTICA. 

Exenta de alcohol y 
vinagre para todas las 

^ necesidades del Toca
dor. 

proveedor privilegiado 

S . Mi E L EMPERADOR DE LOS F R A N C E S E S 
" 9J> ' ; Y DE 

S. M . L A R E I N A D E I N G L A T E R R A . 

10 , Boulevard de Strasburgo, en P a r í s . 

PR0PIE8ADES DE ESTA LECHE DE IlllS. 

Es indispensable para el tocador de las señons: 
limpia, Ijl.mquea, y suav'za el cutís: quítalos granos, 
tarros y arrugas: perfuma, dulciíiea y da tono á los 
baños: calma instimlánea'iiente el fuego de las nava
jas de afeitar; y su pTfume es natural, fresco y sua
ve, y de duración, sea en el cuerpo ó en lot vestidos. 

Las perfumerías f speciales de L . T Piver se bailan en Madrid, en la Espasicíon estriuij ra, ca
lle Mayor, 10, y »n casa de los principales perfumistas daMadrid y de provincias. (A 173-1) 

SEMILLAS DE FLORES \ DE mm, 
Espedidas franco por el correo á toda España con arreglo al nuevo tra

tado postal, por 
VILMOR1N ANDRIEUX ET COMPAGNIE. 

Comerciantes de semillas, plantas, árboles, etc. Quai de la Mégisserie núm. 30, Pans, los cualts pu t i -
cipan las condiciones especiides para estos entnos franco por correo, y espedirán también franco á todas 
las personas que lo deseen BU- catálogos de semillas, árboles, pl mas, etc. (A. 1811) 


